


LFY K S

ESPL'DIDAS POR LA AS.A\I BLEA LI PyLATIV A

uED

ESTADO SOBERANO DE PANAMA ,

EN SUS SESIONES

DE

18 7 8 - 18 79 .

LDICION OFICIAL.

PANAAI ;~L .

1AII-HENTA DE " LA ESTRELLA IIE PANAMA ,

JAMES EOYD, DMOPIETAMID.



LEYES DE 1878 .

LEI 21 .``
(DE 13 DE DICIEMBRE DE 1878) ,

sobro auxilios a las víctimas del Estado Soberano del Cauca, po rconsecuencia
de la terrible plaga de la langosta.

Lra A4c¿717,blera Téj¿slrat,nvcc del Estado Sobermno de Pre~uro~ ; .% ;

CONSIDERANDO :

1 .° Que es aflictiva la situacion de nuestros hermanos los hijos
del vecino Estado del Cauca, por consecuencia de las devastacione s
que en él ha hecho la terrible plaga dé la langosta ;

2 .0 Que los vínculos de fraternidad que nos ligan con aque l
heroico pueblo, son otros tantos motivos que nos obligan a acudir e n
su auxilio ;

3 ° Que aunque es difícil la situación de nuestro Tesoro, por l o
cual no podemos prácticamente dar la medida de nuestro buen dese o
hacia esos hermanos desgraciados, cualquiera erogacion en su favo r
es un sacrificio que el Estado de Panamá tiene la mejor voluntad i
la obligación de hacer,

DECRETA :

.Art . 1 .° Destínase la cantidad de dos mil pesos de los fondo s
comunes del Estado para el socorro ele las víctimas de la plaga de l a
langosta en el vecino Estado del Cauca .
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Art. 2 .° El Poder Ejecutivo deI Estado, con la actividad que e l
caso requiere ; invertira esta suma en víveres de los que forman l a
base de alimentación del pueblo caucano, i los enviará al Presiden te
de dicho listado, como donacion del Estado de Panamá a las vícti-
mas del Cauca .

Art. 3 .° Autorizase al Poder Ejecutivo para negociar u n em-
préstito por el total de dicha cantidad o parte de ella, a fin de que
por escasez de 1011(105 disponibles en las arcas del Estado no sufra -
demora el envío del socorro decretado .

§ . Comuníquese al Presidente del Est do S4berann del Cauca
por medio de su ajente confidencial en este Estado .

Dada en Panama, a 10 ele Diciembre de 1873 .
El Presidente .

rlcc,rls Jovna: .
El Secretario,

-J&an7o Oi•lega.

Despacho deI Poder Ejecutivo .

Panamá, a 13 de Diciembre de 1878.
Publíquese i cGmplase .

P. CORREOSO.
El Secretario ele Hacienda,

AQuimxo Rauhelx .

LEI 22 . "
(or; 1.4 ni•; nlcu ulu :4; lnis 1375) :

sobre Conjueces de lu Corte .

.Lec
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t\rt . 20. El sorteo de los Conjueces se lana por el Majistrad o
susturciadpr, en presencia ele las Panes", o de sus apoderados o defen -
sores, de las definas personas qne quieran cÓncurrir, i del Secretari o
que autorizará el acto.

Dicho sorteo podre efectuarse sin la concurrencia de las partes ,
o de sus apoderados o defensores, siempre que la providencia seña-
lando el dia i .la hora para el acto, se les lasa notificado con dos ho-
ras de anticipation, por lo inénos .

Art. 3 .0 Para ser Conjuez se requiere las mismas cualidades qu e
para ser Majistrado de la Corte ; i ninguno podra ser Conjuez en dos
instancias, en un mismo negocio .

Art. D° No pueden ser Conjueces los empleados en el ramo eje-
cutivo, judicial o de hacienda de la Union o del Estado, ni los encarga-
dos del ministerio público, ni los militares en servicio, bien sean de l a
Union o del Estado .

Art . 5 .0 El individuó a qnien toque ser Conjuez en algun nego-
cio tiénc el deber de aceptar i desempeñar el cargo, siempre que n o
esf'é iñipedido por enfermedad n otra causa grave, o que no concu r r o
en su persona alguna causal de recUsacion o de unpedimento .

Art . G .° El liajistrado sustanciador debe compeler a los Conjue-
ces para que llenen sus funciones, con multas sugcsivas liasta de cin-
cuenta pesos ; i si a pesar de esto, trascurrieren quince dias sin que
el Juez sorteado se presente ¡llenar su encargo, se procederá a nue-
vo sorteo .

Art. 7 .0 Al entrar los Conjueces en el ejercicio de su encargo ,
prestarían jurameuto .o promesa de desempeñar fielmente i tan bie n
como les sea posible .

Art. 8 .0 Cuandoalgunodelos Majistrados de la Corte, principa-
les o suplentes, estén impedidos, por causal ale recusacion, para cono-
cer en los negocios no contenciosos o de acuerdo, se rremplazarán co n
Conjueces .

Art . 9 .0 Siempre que, procediendo de acuerdo con lo dispuest o
en el capítulo 1 ', título S .•, libro 2 .°, falten uno o mas Majistrados ,
principales o suplentes, de la Corte, para conocer deunacausa, sesor-
tearan Conjueces .

Art . 10 . Deróganse todas las disposiciones contrarias a las de l a
presente M.

Dada en Panancí, a 10 de Diciembre de 187S . .
El Presidente,

Ae,usrnr Jovaví; .
El Secretario,

Jerarrlo Ortega.
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Despacho del Poder Ejecutivo .
Panamá, a 14 de Diciembre de 1S78 .

Publíqnese i cúmplase .
L' . CORREOSO.

El Secretario de Gobierno ;
Jllc}: MkRÍA ALEMAN .

LEI 2V
(UE 14 DE 1pCIEINTIMF Drs 1878) 1

por la que se do un voto de nulidad al artfeiilo 21 de la lei 67 =, espedida po r
el Congreso de . 1877 .

La 1lscrnicLlea I jialaliva (U Estado ASobcravao de Panaamá,
ooxsmEa.isrxr

Que la lci 67. nacional de 4 de Junio de 1577, "sobre suministros ,
empréstitos i es-.)ropiaciones," finé dada en situacion anormal de I
pais i por pura conveniencia de furo de los partidos belijer•rmtes, qu e
quiso hacer liso del Derecho de Jeútes, que hace parte de nuestra
lejislacion ; i

Que el artículo 21 (lo dicha le¡, peca abiertamente hoi, - pasada
esa elísis, con el principio constitucional contenido en el inciso 5 .° ,
artienlo 15, de nuestra carta fundamental ,

DECarre :
Art . ímiec. Dase voto de nulidad, conforme al derecho que tie-

ne la Asamblea Lejislativa, al artículo 21 dele¡ 67. espedida por e l
Congreso de 1877 .

S . Solicitese en consecuencia, por los medios del caso, la deroga-
toria de dicha disposicion .

Dada en Panamá, a 11 de Diciembre de 1878.

El Presidente,
lc6~rls Jovm,. .

El Secretario,
Ie ardo ortega .

Despacho del Poder Ejecutivo .

Panauuí, a 14 ele Diciembre de 1878 .
Publiquese i cáriiplase .

13 . CORREOSO .
El Secretario de Gobierno,

fosr: M:miA ALEMAN .
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LEI 24.
(DE 17 DE MIEMBRE De 1878) ,

sobro los contratos que celebro el Poder Ejecutivo .

Lce 1Lsn~>zLlecc Lejzslufnva del Zsúulo SoLeragio ele Poneamó.

Deckr-rn :

Art. LO D Presidente del Estado pasará ala Asamblea Lejisla-
tiva, en los ocho primeros dias ele la reunion ordinaria de ésta, copi a
de todos los contratos que hubiere celebrado durante el avío anterior ,
i hasta la instalacion ele la Asamblea, si nó los lia sometido a s u
aprobacion, a fiii ele que la Asamblea tenga , conocimiento ele ellos, i
lmecla liacer uso de la atribncion que le concede el inciso 10, artícu-
lo 75, de la Constitncion, respecto de aquellos contratos que no pue-
den llevarse a efecto sin dicha aprobacion .

Art . 2 .° Los contratos que celebre el Poder Ejecutivo, en virtu d
de autoriracion dada por una le¡, en la cual fueron fijadas las esti-
pulaciones, no necesitan ulterior aprobacion ele la . Asamblea ; sin o
citañclo Conteuc.an estipulaciones nuevas, distintas de las qué fuero n
acbrdaclas por Ía M.

Art. 3 .9 Tampoco necesitan posterior aprobacion, los contrato s
traslaticios cIe doininio de los bienes del Estado, siempre (l ile ésto s
se ha'+an verificado conforme a las estipulacionés establecidas pa ra la
enajenacion. cie tales bienes, por espresa mitorizacion de la Asanthle a
11q¡ ¡,latá S- a .

¡Irt . + .^ Los contratos -que-celebre el Poder Ejeexitivó, par a
asuntos del servicio público, invirtiendo cantidades votadas en e l
Presupuesto, en ( 1 11010 se, coniproiueta al Estado a pagar mayor sn-
uia de la apropiada, ni por mas tiempo del de la vijencia, no •ncuesí-
tmn aprobacion de he Asunblea Le,lislativa para ¡levarse a efecto .

Art. 5 .° Los contratos que celebro el Poder Ejecnti 'vo, qu e
necesiten ulterior aprobacion de la Asan~blui, no podran ¡levarse n etec -
te 011 ningun Caso, 1Ínte5 ele clicóa aprobacion ; pero si se llevaren a
cabo i no fncren aprobados, son indos en todos sus efectos, i apareja-
rán responsabilidad, contra los empleados quc ' hay :m intervenido e n
su eelebracion i les hayan dado eficacia, sin la aprobacion (lo la Asam-
blea Lejislativa .

Art. G.° Los contratistas con el Podía- Ejecutivo po tendrá n
dereclio para demandar al Estado por- daños i pe r juicios, cuando se
lleve a efecto nn contrato que le fuere negada la aprobacion po r la
Asamblea Lejislativa . Ellos podrán repetir contra el empleado qu e
intervino en el contrato .



LEYES DE 1579 I 1879 .

Art . 7 .° Todos los contratos qnc celebre el Poder Ejecutivo,
serán publicados dentro de los ocho dias siguientes a aquel en que se
firme, en el periódico oficial . I lbs que celebren pon sus ajentes o
comisionados fuera de la capital del Estado; seráa publicados dentr o
de los ocho dias siguientes a la aprobacion de él .

Art . 8 .° Todas las estipulaciones contenidas en los contratos
lejítimainente celebrados lior el Poder Ejecutivo, son ele obligatori o
cumplimiento para las partes contratantes i quienes no podran novar-
los por sí solos, ni anular, ni desconocer las obligaciones contraidas
por medio de dichos contratos celebrados de conformidad con las le -
yes civiles del Estado .

j . Estos contratos se estenderán en el papel sellado correspon-
diente, segun la . cuantía, el cual sera suministrado por la [larte fa-
vorecida en el contrato .

Art . 9 .° Las copias de los contratos espedidos por el Secretario
respectivo; tendran en juicio el mismo valor que el que por la lo ¡
civil tienen las copias de escrituras publicas .

Art . 10 . Las disposiciones de la presente len, se tendrán como
cláusulas especiales ele todos los contratos que celebre el Poder Eje-
cutivo, por sí o por medio'de seis ajentes, i se considerarán siempr e
como incluidos en ellos . .

.Art. 1.1 . Ademas de lo que se dispone por el articulo, 7 .° de es -
ta len, el Poder Ejecutivo hara publicar la reseision ele los contratáis

cualquiera novacion que sobre ellos ocurra, así como las moratorias
que concede a los que resulten deudores .

Dada en PanamA, a 13 de Diciembre de 1875.

El Presidente,
Ac.0 ras Jovesr:.

El Secretario,
ha t-rrlo 02-tega .

Despacho (le] Poder Ejecutivo .

P.manná, a 17 de Diciembre ele 1878 .
Publíquese i cionplase .

3 . CORREOSO.
El Secretario de I1acienda,

s\ol ;u .iso -R .kmía1•:r
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LEI 25 .'
(DE 23 DE DICIEMBRE DE 1878) ,

sobre conversion de billetes .

La A.eanabk(t Igjislah,m (let 1"y1w10 Soberano _<le Pmnawi,

DECISEI'A :

Art . 1 .0 Autorízase al Poder Ejecutivo para que, eumo operit-
cion .eeonómica del Tesoro, retire de la, cireulacion la cantidad e n
billetes de 1505, representada en documento de 20 i 35 pesos -

Art . 2.° La suma a que ascienda el total de esos billetes, ser á
dividida, e( nitativaumnte, en cantidades de . uno, Ires, siete i diez pe-
sos ; las cuales estaran representadas por billétes de esa misma signi-
licaeion, que seran emitidos nuevamente .

Art' M La partida de gastos que sea necesaria para la conver-
siou (lile antes se espresa, seriíimpntada al :Presupuestó respectiv o
del aro el] curso .

Dada en Panamá, a 2:L.de Diciembre de 1 .578 .

El Presidente,
ACu rlN JOVAS L

El Secretario,
•Je'r•a~•iló Urtep<c .

Despacho del Poder Ejecutivo .
Panama, a 2 , de Diciembre-Ue 1375.

Pnlelíqueee i cíunplase .
P . Cuxl;,,oso.

El Secretario de hacienda,
Aqun.iso 11AAÍKEZ .

LEI 26
(os 24 im: n (Ainim<I: nr: :1S'iS> ,

aprobaiulo lit venta do mi n casa do propiedad del Estado .

La Asconbl(mt I_njísleetivee clet TBtadu Soberano ala Paml?wi,

D rCa Erd :

Art. único. Apruébase la venta de la casa hipotecada d doctur
Felipe Filippi, que tuvo lunar el dia 31 ele Agosto próximn,pasado,
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a favor del señor Juan Bautista Poylo, i de la cual ha dado cuenta e l
Poder Ejecutivo . del Estado por su mensaje de 9 del presente mes.

Dada el¡ Panamá, a 2,3 de Di, :iembre de 1878 .

El Presidente,
ACUs79Y dUVAN}. .

El Secretario,
Jrcrclo Ortega .

Despacho del Poder Ejecutivo .

Pananuí, a 24 de Dicimnbre de 187S .
Pnlllíquese -i cúmj>lasc .

B . CORREOSO .
El , Secretario de Hacienda .

AQCU'.ISo RAxii[Iiz .

LEI 27 . A
OW 30 m: olclexueu ni- 1878) 2

sobre la inmunidad de los Senadores i Representantes, i de los Diputados .

.l. .ce d .m~~zblerc lejisicnlivrc del Calado S'obema-no cle Pananuí ,

III I. CRFTA :

Art . 1 .° Corresponde a la autoridad pulítica superior deI Inga r
en que se viole la inmunidad de los Senadores Plenipotenciarios, cI e
los Representantes o ele los Diputados, hacer cesar inmerliatalnent e
la violacion i ampararles en el goue ele la i¡nrnulidad .

Art . 2:' El f.nncionario público (1110 viole la innninidad de las
Senadores, ]ieprezentantcs o ele los Diputados serio suspenso imne-
diatanlente del destino ; i comprobado el (lecho, modiaute el corres-
pondientejuicio, se 1 0 iulpondrlí la pena de pérdida del destino, i d e
bltabilitacion para ejercer empleo público algu¡o por (los años .

Art . $' .° El que con amenaza en cualquier luan- o por cualquiu -
medio, o 'cun voces o deinústracionos de burla o de improhacion e n
las barras o en las cercanías del lugar de las sesiones, coarte o trat e
de cuarta¡- el uso de lapalabra, o el voto ele alguno o algunos Dipu-
tados, quedara ililuibil para obtener empleo público pur un 111-10, sin
perjuicio (le-la pena establecida 0n el a r tículo 162 del Código penal ,
i si reincidiere será arrestado purt odo el tiempo quo chlrcn lita sesiu-
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ma nes. Estas penas serrín impuestas sumariamente por la Corte Supe-
rior, por los trámites del capítulo 12, título 7 . libro. 3 .0, del Código
Judicial .

Dada en Pananní, a 18 de Diciembre dc 1378.

El Presidente,
Acusa r .\- JovAEí _

El Secretario,
•lzram!do ONeya.

Despacho del Poder Ejecutivo .

Panamci, a 8,0 (le Diciembre de 1' 878 .
Publíquese i cíunplaso .

I3. CORREOSO .
El Secretario de Gobierno,

Jos6: MARiA An .EUA% .

LEI 28.A
(DE 30 DI'PICIF:\mnE DE 1375),

haciendo varias donaciones dol Tesoro del Estado .
La Asamblea lnji.Gulieve (1.1 L!'stado Sobewa o de Pamumd,

DECREI'A :

Art . 1 .° Iüicense del Tesoro del Estado las siguientes doua-
cioucs

1 . . 1 Para la constrnceion del edificio (1 110 debe servir de oficina;
públicas en la ciudad de ]as Tablas, cabecera del Departamento (l o
laos santos, cuatrocientas pesos ;

2.' Para la constrnceion de otro con i gual objeto en el :Distrito
de Puenavista, en el :Defiartamento de Colon, doscientos pesos ;

3.' Para la constrnceion -de otro edificio en el Distrito de San
Miguel, en el Departauacnto ele Panaviá, doscientos pesos ;

4 . 1 Para la constrnceion de un camino carretero en cl•Distrit o
de la Chorrera, en el Departamento (lo Panamá, trescientos pesos ;

5 .° Para la refnecion del Templo de Santa Ana, ele esta ciudad ,
quinientos pesos.

Art. 2,0 En el Presupuesto de Gastos se votará la partida corres-
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pondiente para llenar los efectos do esta le¡, haciendo (lo preferonci a
el que se 'decreta para la refaccion del Templo (le Santa Ana .

Dada en Panama ; a 24 de .Diciembre de 1S78 .

El Presidente,

Acus 'rrx JQVAHÁI .

El Secretario,
Jerccrdo Ortcya .

Despacho deI Poder Ejeontivo .

Panama, a 80 de Dicieulbre de 1573 .
Publiquese i c6mplase .

P. CORREOSO.
PI Secretario cle llacienda,

:A .t~m1.i soli n>ú e 1:r.
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LEI 'l . '
( uE G DE ExEom w,' 1879 ) ,

adicional a la 26. =, de 28 de Enero do 1878, " sobre division territorial . "

Ia Asagablea Iéji•slal,bw del I+' wdo lSobe rmo de-Pan.am¢,

DECRE PA :

Art . 1 .' Los límites del Distrito de Chitré con los de Parita i
Pesé, en el Departamento de Los Santos, son los siguientes :

El "Rio de Pmitx " desde sn desagüe al m:u} aguas arriba ,
hasta la boca de la quebrada "Agua de Masa," tornando ésta, agua s
arriba, hasta el camino real que parte del . " hatillo " al caser .̀o " ha-
tillos, " de éste a la " Quebrada del Barrero, " tomando ésta, agua s
abajo, hasta su desagüe al "Rio de la Villa . "

Art . 2 .' La línoa divisoria del Departamento de Cocté con e l
de Colon, es : desde el nximiento del "Rio Indio" hasta su desa-
güe en el mar Atlantico.

Queda en estos tbrminos adicionado el artículo 3 .0 del Código
Administrativo, i derogados los que sean contrarios al presente .

].sida en Panamá, a 30 de Diciembre de IS78 .

GI Presidente,
Acus•r¡a Jovnnr, .

El Secretario,
Jerzbr(10 Ortega .
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Despacho del Poder Ejecutivo .

Panama, a 6 de Encro de 1879 .
Publiquese i etimplase .

JOSL RICARDO CASORLA .
El Secretario (le Gobierno,

Josr: AfAhiA Arxmmr .

LEI 2iA

( DE 9 i)F. E\Eno i) v 1879 1 ,

sobre una rucompersa honorifica .

Itx Ascw~~bletc IeyisltxLÜucc de¿ .15U.Gdo Suberaibo de L'rwxtcxlxri ;

COS3n)EEA :'DO :

Que el infatigable inteks coy que el seño r 1L J . 11.urtado se de
dicó, colijo Presidente de la Direction Jeneral de Instruccion 1'ír
blica, a la fundacion, buen servicio i sostenimiento de las escuela s
se debe en gran parte el. lrogreso en la enseñanza i adelanto de l,l ,
juventud ;

(que en m;is de uha oportunidad ha Lecho obsequios valiosos e n
favor (lo dichos establecimientos ;

Que con la misma asiduidad, abnegacion i tlesinteres ha consa-
grado por muchos años su actividad e-intelijencia al servicio'de l
Llospital de Caridad i a las, mejoras materiales del país ;

Que es justo dar por gratitud un testin'lonio público de honor ,
al que abandonauclo sus intereses . sólo se, ha ocupado (101 progreso
inaterial e intelectual' del Estado ,

mxm rA :

A .rt . 1 .° Tan luego se sancione la presente lei, el Poder Ejec u
tivo dispondrá que se litografíen, por cuenta ( le los %11(108 de la
Instruccion Pública, cien retratos cIe basto, del señor AI . J. 11.nrta-
clo, de sesenta centímetros de lorjitud con la simiente inscripcio n

11 MANUEL JOSÉ HURTADO ,

'r Filántropo istmeño, )ropagador entusiasta de las luces i constant e
" cooperador Se las mejo ras materiales del Estallo .
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" Lei 2' rte 9 de Fulero de 1Si 9 ."

Art . 2 .° Estos retratos en'sns marcos con vidriera, serán colo-
cados :

En la Direccion Jeneral de Instruccion Pública ;

En cada una de las Escuelas del Estado emactaal servicio, i que
en adelante se abran ;

En el Hospital de esta ciudad i cala Biblioteca Pública.

A rt. 3 .° Un ejen)lilar auténtico de esta le¡ i .dél retrato sep a
sará por el Poder ljecutivo al señor 1Lanuel José hurtado .

Dada en Panarna, a 7 de Enero de 1879 .
El ]'residente,

ACUSTIN JU:'ANí .
El Secretario,

Je•ardo 01tega.

Despacho del Poder Ejecutivo .
Paríamúj,a 9 de Enero de 1879. -

Publíquese i cúmplase .
JOSa. RICARDO CASORLA .

El Sécretario de Gobierno,
JOSL MARiA ALEMAN.

LEI .3 .
( DE 11 DIS rxERO DE 1S79 ) ,

sobro pago de sueldos.
la Asamblea Lejisl(ítiva del Estado Soberano de Mw?a?cuí ,

i)ECRI,FA :

Art . 1 .0 Los respectivos empleados de Hacienda pagarán den-
tro de los primeros gilince dias cIe cada pies, los sueldos devengado s
en el mes anterior.

El Poder Ejecutivo podra disponer, siempre que lo jnrgne'
eouN-eniente, que los sueldos que se paguen en dinero sonante, den-
tro deI término predicho lo sean con un descuento hasta d e
veinte por ciento, a benelio del Tesoro público, i cuando el pag o
no se verifique cn el término señalado no habrá descuento alguno .
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Art. 2," El empleado pagador dne sin justa causa para ello, de -
je de pagar los sueldos' civiles i militares dentro del tormindespre-
sado en el a-ticu o anterior, responder :! de una multa a favor de l

.Tesoro, igual al diez por ciento del ; :importe de dichos-sueldos . ,

° En el caso de reincidencia,'el .empleado omiso será removi-
do dSempleo .

Dada en Panama, a 9 de Eneró.dc 1879 .

El Presidente,
A¡. u nx Jovgvr: .

El Secretario)
Jerrm•do OrGe~<~ .

Despacho'del Pó(ldr Ejecutivo .
Panano!, a 11 de Enero de 1879 .

Publíquese i cumplase .
JOSt RICARDO CASOrr .,

Cl Secretario de lJieieuda, .
t\QUU.no R:varíuer .

LEI 4. °
( nr 11 DE rsr:ao nrs 1879) ,

dando una autotizacion al Poder Ejecutivo .

Ice Asamblea, Tej-isd«t vcc del, .154ado Sobercoto (le 1'rs-yac<vnci,

n_'CRMrn :

Art . 1 .° i\{iéntras dure la sitnacion angustiosa en que se hall a
,ul Tesoro público, mtto•ízáse alToder Ejecutivo para qUe, sin por -

j uicio de la buena administraeion, pueda suprimir aquellos empleo s
que son de su libre nombramiento, i de que no tenga necesidad m-
jente el Estado.

Art . 2 .° La autorizacion anterior implica la ele poder refundi r
ooreunir en uno o más empleos las atribuciones (lo aquellos que su-
prrma,siempre due haya compatibilidad materiál i legal en las•frui-
viones que cte un empleó atribuya a otro .

§° En este caso, el empleado _que sirva dicho destino gozara ,
además ele la asignacion del primer presto o empleo jara (1110 haya
sido nombrado, la tercer a parte cIe aquel que se le haya agregado,
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siempre que el Poder'Ej'ecutivo así ` lo estime conveniente .' Queda
así rellormado cl'artículo 269 del Código Administrativo .

Art. M Las'supresiones c ue coinforute a esta le¡ decrete' el Po -
der Ejecutivo; serrín tempora¡es ; i a ménos que la lejislácimi no 1
dispc•nga otra. cosa, subsistirán los empleos para mandó haya nece-
suhiÚ de hacer nuevo nombramiento, a juicio dcl'Poder Ej ufivo .

Lada eit Panamá, a 10 de Enerd de 1S79 :

El Presidente,
1\(,U-"l'IN JOVA\ :F] :

Ei Secretario,
Jeq,ardo Orteyu .

Despacho del Poder Ejecutivo .

Panamá, a 11. de Enerb de 1579 .
Paíbliqnese i cúmplase .

JOSF: RICARDO CASORLA .

El Secretario ele Hacienda,
AQuiix ;q RAUir.EZ.

LEI 5:
(DE. 1,1 DE: ENERO DE 1579) ,

adicionnl a la . l? . calo 21 de Enero de 1877, orgánica de la Secretarla de Estado .

-7,a ..Isrcnzblea Iejrslatiytz del L'stadc Soberavo de Preiíámcí ,

DECRLIrA :

Art . 1 .0 Cuando el Poder Ejecutivo despaclie con dos Secreta-
rias, la de laacieuda,-aclem ;as(le losramos en que se halla dividida ,
enuforme el artículo 3 .° de la le¡ 12.^ del,1877, tendrá otro que co n
el nombre de ~zeyociGs vtuiv:a .g comprendera :

L : Todo lb relacionado con el Gobierno Nacional que se refier a
I n esttldlstica, telégrafos, comercio esterno i policía de puertos ;
' ! 2 .1 Lo- que se conexione con la hacienda i fomento del Estado e n

s rGinciones con los demasde la Ü nion ;

¡ 23 .0 Todo lo que correspóiule a la proteccion que el PMer Eje- .
atiyo debe préstar al funcionamiento ele las oficinas de Il ;atienda1
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Nacional i Resguardos, con residencia en , el Estado i para la notifica -
cien de los antes de , glosas de la Oficina Jeneral de Cuentas ;

4.° Los demas asuntos que correspondiendo a] ramo de ]7aci'en-
da, no se 1Lállen especialmente determinados en el a•tienlo 3 .0 de la
W 12.5 citada.

Art . 2` Créanse en la Secretaría de Hacienda, o en la seccion que
con este último nombre funciona' cuando solo ha¡ una Secretaría
Jeneral de Estado, las plazas de Liquidador i Portero con las dotacio-
nes que les señala el Código Fiscal . .

Corresponde al Liquidador todo lo relativo al reconocimiento ,
espedicion de órdenes de pateo i el arreglo de los comprobantes qu e
debe pasar al , Tenedor de LIros .

Art . 3.0 Queda en estos términos adicionada . la lea 12.^, de 24
de Enero de 1877, o rgánica de la Secret :uia ele Estado .

Dada en Panama, a 11 de Enero de 1879 .

El Presidente,
Acus'r1N JOVANI7

J El Secretario,
•7e ar<10 nr•leya .

Despacho deI Poder Ejecutivo,
Panamá, 'a 13 de Enero de 1879

Publíquese i cámplase .

JOSP RICARDO CASO PILA .

El Secretario dc llacienda,
Aquu.nso 12naaím .-z .

LEI 6 . A
(m: 15 í1F, ENTRO DR 15737 ,

dando nuevo privilejio .

Ia Asamblea l rjislaliaa del L+slado Soberano rle Panamd ,

DECRETA :

Art, ánico . Concédese nuevamente el privilejio de que habI a
la lei 5 .^ de 1877, pa ra establecer en el listado una. Loterín; al señor
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--J

JosilSaría Vives Leon,, bajo las bases i condiciones allí esprcea-
das .

Dada en P,ulamá, a 13 de Enero de 1879 .

El Presidente,
AOeSTIN JOV :1R}7 .

El Secretario,
Je ando ortega .

Despacho del Poder Ejecutivo .

Pananui, a 15 de Enero rlo 13 i 9 _
Pnbliqnese i cúmplase .

JOS' RICARDO UASORLA.

El Secretario de ICacienda,
AouILISO R[U1iREZ.

LEI 7. A
( DE 18 DE ENERO DE 1579) ,

por la cual se soñala el periodo do dnrncion do algunos empleados.

Lcc dsccvnblece Lejislatvoca clel Estado ~9ober(xnzo de Pcmam á ,

DECRETA :

Art . 1 .0 El período (lo duration del Gobernador del Distrit o
Capital, Prefectos (le Departamento, Administradores (lo Hacienda ,
Recaudador Fiscal i Jucces Políticos cIe las Comarcas, sera de u n
año, a contar desde el 1 .° de Febrero en que deben tomar posesion .

Art . 2 .° T;unbien será de un ario el período de dmacion de lo s
Jueces i Procuradores Departamentales, el cual empezará el 1 .0 de .
Febrero.

Art. M En los primeros quince dias del mes de Enero harán
el Poder Ejecutivo i la Corte Superior los respectivos nómbrarnien-
tos a que se refieren los artículos anteriores, para (¡no los nombrados
tomen posesion el dia en que empiece su periodo .

Art . 4 .° El período' de los suplentes de los empleados que los
tengan, será el mismo de los principales .

Art. 5 .° ( Transitório . ) Los empleados nombrados por el Po -
der Ejecutivo i la Corte Superior, de quo trata esta le¡, cesarán e n
sus funciones el 31 'del mes en curso .
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V En el presente arlo, los nombramientos que corresponden a l
PQCIei- G]'ecutivo i a la Corte Superior podrán hacerse en todo e l
Inac de Enero

Dada en Panmmi, a 15 de Enero (le 1879 .
El Presidente,

Acusrl_r JovASíz .
El Secretario,

dcravdo Ortega .

Dáspacho del Poder Ejecutivo .
Panamá, a 18 de Enero de 1879 .

Publíquese i cúmplase .

JOSE RICARDO CASORLA .
El Secretario de Gobierno,

JOSÉ 11IARí .I }LLIGH.\\ .
El Secretario de ILacienda,

AQuli.lao R .\HíREZ .

LEI. O °

( DE 20 DE WERO DE 1879 ) ,

que reforma el artículo 270 del Código Administrativo .
La flstcn7Llea Lejislativtc del Estado SoLcmano de Panconá,

DECRlrA :

Art. 1 :° Todo nombramiento para un ~pleo ~iblico, que n o
sen,de cleccion popular, puede ser revocado por la Corporacion qu e
lo haya hecho ; pero no podra usarso de esta facultad, sino .en el ca -
so de que el nombrado no haya tomado posesion del empleo .

Art . 2 .° Toda Corporacion o empleado público puede remover
libremente a los empleados a glüenes nombren, con las escepcione s
que establece la Constitution .

Dada en Panamá, a 18 de Enero de 1870 .

El Presidente,
MUSITS Jov. xÉ.

El Secretirrio,
JM .,ardo Ortega .
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Despacho del Poder Ejecutivo .

Panamá, a 20 de Enero de 1819 .
Pnbliquese i e4mplase .

JOSE RICARDO CASOULA .

El Secretario de Gobierno,
José M,,.itfA ALEMÁN.

LEI 9 . A
(DE 22 DE ENERO DE 1879) ,

sobro pié do fuerza pública .

La Aaa?ndlea Lejislaliva riel T>tado Soberano de Panaind,
RESUELVE :

Artículo único. El pié de fuerza pública al servicio del Estado,
para el presente aro, será-como esta establecido en la leí 4.° de Ene -
ro de 1878 .

Dada en Panamá, a 18 de Enero de 1879 .

El Presidente,
AGUST[H JOVAYP: .

El Secretario,
.Lerardo Ortega .

Despacho del Poder Ejecutivo .
Panama, a 22 de Enero de 1S79.

Pnbliquese i cúmplase .

JOS12 RICARDO CASORLA .
El Secretario de Gobierno,

JCSE 11IAmA ALENUN.

LE110
4

'

(DE 23 Dr. ENERO DE 1879) ,

sobro límite, del Distrito de Los Pozos .

Lie Asa?nbUa L.ejislictiva del Lstcvlo Soierano ele L'arbra?brí,

DECRETo :

Art. 1 .° Los límites del Distrito de Los Pozos, en el Departa-
mento de Los santos, so establecen asi :
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Con el Distrito de l:[acaracas, el río de "La Villa," desde el paso
denominado"Paso viejo, "aguas arriba, hasta elehareodel"Te-
ronjo," torno que confronta con la embocadura de la quebrada d e
las " Vívoras ; " de este punto, .línearectaalhondo del I `Nigüito ; "
de este liondoy línea recta a la lomá de " Quito ;" de allí, línea recta
a la punta del cerro de "Los Ñopos," i de allí linea recta, en direo-
dou al Sur, hasta el mar:

Con el Distrito ele Minas el-rio-"Esquiguita," desde el pas o
denominado "El paso (le los 'Barrientos," aguas arriba, hasta cojer
la cabecera izquierda ; i por ésta, taguas arriba, hasta el alto de l a

Sepultura ; " de allí, línea recta hasta el alto de los " Algarrobos ; »
de éste, en dirección al charco de los "Portorricos," en el río de l
" Gato ;" de allí línea recta a la loma del `Co g1í, " donde pega co n
la loma del "Rosario ; " de la unión de estos dós cerros, dérecho a l
cerro denominado de los "Peladeros ;" de allí, línea recta al cerro
denominado la " 1lfata de Cada, " i de allí, en direccion al Sur, bast a
el mar .

Con el Distrito de Pesé, el río " Esquiguita, " desde el paso d e
los " Barreritos, " aguas abajo, hasta encontrar el camino del paso
del "Barranconpor dicho camino, tomándose unas casas d e
"Esquiguita," en direccion para "Barrol:y " quedando también
otras casas de este caserío i pasando por la parte de arriba del " Ban-
co •," i por el de "Camaron, " hasta llegar al río de "La Villa," e n
el "Paso vicio . "

Art . 2 .° El Distrito de Los -P-dzos quedará constituido de lo s
caseríos que se espresur : Aguacate, Arena, Barrero, Ba•rola-arrii
ba, Camaron-arriba •Gapurí ; Cerritos, Cedro, Cerros de lit Paja, Es-
quiguita-arriba, Jovera, Junquillos, Llana, Llano de . San José; Ma-
nantiales, ata del Piro, Peladeros, Pitalosa, Pozos, Sabanetas i
Salitres .

Dada en Panama, a 20 de Enero (le 1879 .

El Presidente,
AcesT1Y Jov:1NÉ.

El Secretario,
Jerardo Ortega .

Despacho del Poder Ejecutivo .
Panami, á 23 de Enero de 1879 .

Publíqnese i cíunplase .

JOSL RICARDO C_>`SORLA.

El Secretario de Gobierno,
Josr: íll:vtíe t1LEMev .
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LEI 11 .A
(DE 25 DE ENERO DE 1879 )

por la cual so concedo una pension vitalicia .

La A•q,nblea Lejisdativa del Lstado Soberano (le Panamá i

CONSIDERANDO :

1.' C,1no el señor Valentin Bravo, se ha dedicado durante más
ale veinte anos a la educacion de la juventud de ümihos sesos ; i

2.' Que es la manera mejor cómo rueden servirse los interese s
permanentes de la Repírblica, i que ta~ eonclucta , 'Dlerece una conl -
pensacion que a la vez sirva de estímulo ,

DECRET A

Art . único. Asígnase al senor Valentin Bravo , una pension vi-
talicia de veinte,., pesos mensmalcs, la curl le sera pagada del Te-
soro del Estado .

Dada en Panauá, a 24 de Enero de 1879 .

El Presidente,
Do~mao J . Goxzér.Ez .

El Secretario,
Jerardo Orleya .

Despacho del Poder Ejecutivo .
Panamá, a 25 de . Enero de 1579 .

Publíquese i cúmlplase .

JOSE, RICARDO CASOELA .

El Secretario dO Gobierno,
Jose. 1LU?ín Ai.Exes .

LEI 12 . °
(DE 25 DE ENERO DE 1879 ) ,

que ordena la caneclacion de un certificado de Deuda Pública .

La el .samblea Léiiilatiin;a elel TSIMo Soberano de, Panamá,
DECRUTA :

Art . único . El Poder Ejecutivo espedirá al acreedor del Este►
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do, por el certificado de Deudá Páblica, número veinticinco, espe-
dido el diez i siete de Julio ele ni¡] ochocientos setenta i cinco, e in-
cluso en el cuadro publicado en la Gacela de 21 de Agosto de 1575 ,
número 206, bonos ele la Deuda ezijible al interes de seis por cien -
to anual, que gana he¡ el crédito c10ho, tanto flor el principal com o
por los intereses vencidos i no pagados hasta el treinta i uno de Di-
ciembre de mil ochocientos setenta i ocho, i cancelará el certificado .

Dada en Panamá, a 16 de Enero de 1879 .
El Presidente,

AcusTIN JOVAB}:.
El Secretario,

Jerardo Ortega .

Despacho del Poder Ejecutivo .
Panama, a 25 de Enero de 1879.

E`rrblignese i cúmplase .
JOSP RICARDO CASORM51!

El Secretario ele Hacienda,
AQmI.nio R,1MieEz .

LEI 13 . '
( DE 29 DE E .NEreo DE 1879 ) ,

sobre Cmaarcup.
I_tc Asamblea Lejislaf va del 1 lado Sober•avo de Pcm7cerarí,

DECRITA :

Art . 1 .0 Son funcionarios judiciales de las Comarcas, el Jue z
Político i el Correjidor, creados por el Código Administrativo, i
que estienden sus funciones, el primero a toda la Comarca, i el se-
gundo a la Aldea papi que ha sido nombrado .

Art . 2 .° Los Jueces Políticos de las Comarcas nombrarán a lo s
Correjidores de las Aldeas, i actuaran sibinprc con un Secretario d o
su libre nombramiento i rentociori Los Correjidores de las Aldea s
nombraran a los Comisarios de los Sitios, i pueden actuar con Se-
cretario o'sin él, a voluntad . Cuando actúen con Secretario serv í
porque el Cabildo de la cabecera señalará sueldo a dicho Secretario .

Art. M Eirel ejercicio Je las funciones de Alcaldes, así lo s
Jueces como los Correjidores, se limitarán a lo estatuido en el ar-
tículo 43S del Código Administrativo .
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Art . 4 .° En el ejercicio de las funciones judiciales, se concre-
taran los Jueces Políticos :

1 .0 A -conocer en las demandas que en sn action principal n o
exceda'de dos mil pesos ;

2 .1 A conocer de las apelaciones que se interpongan de sentara-
cias definitivas dictadas por los Correjidores, i en las demandas de
que conozcan ellos ;

3 .° A ejercer las atribuciones que en asuntos criminales .tienen
los Jueces de Distrito ;

4.0 A practicar las dilijencias judiciales que se los cometan po r
el Juez del Departamento a cine la Comarca corresponda, i a los ex-
hortos de otros Juzgados o Tribunales de Colombia, ele otros Eekr-
dos de la Union, o clr, Naciones estranjeras, si esas operaciones luan
de tener Ingar en el territorio de la comprension de la Comarca .

Art . 5 .0 10 el ejercicio de las funciones judiciales, se coneve-
ta•cíii los Correjidores :

1 .° A conocer de las danandas cine en el . territorio de la res-
pectiva Aldea se promuevan contra personas nioradoraas de ella ,
siempre ci ne sn action principal no exceda ele dos cientos pesos ;

2.° A ejercer las funciones de los Jncces de :Distrito, cano óru-
cionario de instruccion ;

3" A practicar las dili•jenei :as que les cometa el Juez Departa-
mental o el Juez Político, provengan- o n'ó de despachos o exhortos
de Jueces o Tribunales de otros 1?stados, de la Union o del estran-
jero.

Art . 6 .0 En el desempeño de la primera atribuc•ion de los ar-
tículos 4.° i 5 .° ele esta len, el Juez Politico i el Correjiclor procede -
ran, respectivamente, como los Jueces de Distrito en asuntos sume -

. ¡antes, se—nn el Capítulo 2P, Título 9 .0, Libro 2 .0 del Código Ju-
dicial .

En el desempeño de .la atribueion segunda del artículo 4 .0 cIe
esta 'e¡, el Jnez Político- procederá como los Jncces Dgxirtament .t-
les, cuando conocen por apelacion demandas ele menor cuantía ,
segun el mismo Capítulo citado ;

1 en el desempeño de la atribucion .tercera, a r tículo ~ .°, i scgun-
da, artículo S", de esta len, Irocederá el Juez Político i el Correjiclor ,
respectivamente ; cono los Jueces de Distrito en caso semejante, .ae-
gun el Lilvo 3 .0 del Código citado .
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Art . 7 .° De las sentencias pronunciadas liar el Juez Político ,
segun el número 1 .0, artículo ° de esta len,' han ]ligar a apelacio n
para ante el Juez Departamental del Departamento a que estuvier e
andscrita la Comarca ; i de las pronunciadas por el Correjidor, se-u n
el inciso 1 .° del artículo 5 .° hui lugar a apelacion para ainte'el diez
ile la Coniárca, siempre que el importe de la demanda pase de cinc o
pesos .

Art. 8 .° De las sentencias en asuntos cu ,yó valor no llegue a
cinco pesós, no han lugar a apelacion i qucclarún,° por lo mismo ; eje-
-cutoriadas desde . que se pronuncien ; pero el Corre jidor es siempr e
responsable por quebrantamiento (le len en la secuela ó en la deci-
sión.

Queda en estos términos reemplazado el Libro 1P, Título-7 . `
del Código Judicial ; i derogada la len 19 .' de 1.878, que lo reforma-
ba, i réfo•mados los artícnlós 434 i 439 del Código Administrativo .

Art. 9 .° En el ejercicio de las funciones de NQwrios (le Distri-
to, los Jueces Políticos i los Correjidures se limitarán :

1 .0 t11 otogvnicnto de escritu r as hasta por el valor de dos mi l
pesos ;

2.0 A la confection de testamentos ;

3 .0 A la suleni nizacion (lo los matrimonios ; i

4.0 A ]levar el Libro del estado civil de las personas cón la s e
paracioi ordena-la por la len .

Art . 10. En el otorgamiento de las escrituras públicas a que se
contrae el artículo ante r ior, se sujetniu a los modelos publicado s
por Decreto ejecutivo de 25 de Febrero de 18 i5 .

Art . 11. Los Correjidores remitirán, conforme a la lo¡ 21 .1 de
la Compilacion, los nenocios fenecidos en su Despacho a la Jefetur a
Política, i ésta remitirá los suyos i los que les envíen los Correjido-
res al respectivo Notario del Departamento .

Con este artículo queda sustituido el 442 del Código Adminis-
trativo .

Art . 12. Los Jueces Políticos son rejistradores de los instru-
mentos públicos que se oto rguen en la Comarca, sólo en el caso de
que no haya Ajente Fiscal especial en_ ella .

Quéda así adicionado el artículo 451 del Código Administra-
tivo .
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Art. 13 . Ante los Jueces Políticos i los Correjidores, en su ca-
lidad de Notarios, pueden hacerso las protocolizacioncs a que hay a
lugar.

Art . 14 . En cad:i'Comarea habra un Cabildo, formado confor-
me a las leyes .respectivas. Los vocales serrín tantos, cuantos sea n
las Aldeas a que corresponda sn nombramiento ; pero c ue todos sea n
vecinos de la cabecera . Si las Aldeas de la Comarca meren más d e
cinco, el Cabildo tendrá sólo cinco miembros, tomando las Aldeas
que tengan mas representacion . Basta la reunion de tres miembros
pata celebrar sesion .

Quoda sustituido con éste el artículo 453 clel Código Adininis-
tritivo .

Art . 15 . Antorízase al Poder Ejecutivo, para que, pidiendo !o s
informes del caso a ]os"Corréjidores de las Comarcas, . por órgano de I
Juez Po] íticu/ylenuu•qne a la redonda los linderos de cada Aldea .

Art . 16 . La Comarca del Darien 4ierie las simientes Aldeas : —
]"atiza (cabecera), Chepigana, Garachiné, Pinogana, Santa María,
Tucutí, La Palma, Puerto-Pina i Jaqué .

Art . 17 . La Comarca de Pocas del . Toro tiene las siguientes
Aldeas :-Locas del 'foro (caoecera), Bastiuuentos, Zápatillós, Sigso-
la o Dorases i Carenero. EI .Podcr Ejecutivo, con informo del Juez.
Político, determinará el número de islas del archipiélago de Bahí a
del Almirante, , que deben corresponder a cada Aldea- a7 tiempo d e
determinarlos limites a que se refiere el artículo 15 .

Art. 18 . Con lus artículos 9P, 10, 13, 15 ; 16 i 17 de la present e
]éi, queda adicionado el Capítulo 2 .0, Título ' Libro 2:' d¿ l.códia
Administrativo.

Art. 19 . Los Comisarios ele los Caseríos correspondientes a cad a
Aldea, no tendran otras funciones que las siáriéntes :

1." Poner arrestadus, hasta por veinticuatro horas, alas perso-
nas quedes falten al respeto oi desobedercan sus órdenes ;

2." Arrestar; I ara remitir a la cabecera de la, Aldea, a órderes-
del Correjidor, ;a la-pei•'souas a quienes se enéuentren en infr gano
delito, i a las personas quo se pruebé i descubra siquiera, por una o
dos declaraciones verbales, que Lan cometido algun delito, merezc a
o lió escarcelacion : i

	

-
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3:" Cumplir las órdenes que les de el Juez. Político i el Corro-
jid(t respectivo .

Dada en Panama, a 16 de Enero de 1879 .

El PreFldente,
~cwirs Jovn.r: .

El Secretario,
•T~~4~rrlo O~te~cc .

Despacho del Poder Ejecutivo .
Panamá, n 29 dc Enero cIe 1579 .

Publíquese i cúmplas. e.

JOSE RICARDO CASORLA .

El Secretario de Gobierno ;
Jost,' MARLA Am,-MAN .

LE1 14. A
(Dr,.29 DE ENERO DE 1879) ,

-sobro divorcio .

Ia _,IYamblect Lejislcativit clel Lslctclo &bj nu rle I'mm n d,

Da:aRETA :

Art . 1 .0 Son causa de divorcio :

L" El adulterio de la mujér, judicialmente declarado ;

2 .1 El amancebamiento del marido, tambicn declarado judicial -
mente ;

3 .2 El mótuo cernsentiutietrto de los cón}'ajes ;

4 .• La ausencia de la mujer (lo la casa coyugal, sin consenti-
miento del marido, por, mas cie dos años ;

5 .• La ausencia del marido de la casa cotiyugal por mlís de cuatro
años, si le proporciona a la uujer c hijos los modos (le sullgistencia ;
o por dos años si no se los proporciona ;

G.^ El cón ,yuje quoatentaro contra la vida del otro, manifiesta-
mente, ya con armas, con vencño o de otro modo que no qnede du -
da (le] conato o tentativa .

Art . 2 .0 11 eónyuje agredido tendrá derecho a pedir el divorcio
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por la causal Gl" ; pero en el caso de hallarse imposibilitado para ha-
cerlo por sí, podra nombrar apoderado especial, que loa•eprésente e n
el juicio.

Art. 3 .° Cuando la agresion de un eónyuje aontra el otro hay a
cansado lisia de por vida o pérdida ele algun miembro, de tal mod o
que la víctima no pueda trabajar, se condonará precisamente al con-
sorte agresor a •smrinistrarle alimento al maltratado, los que sefiaPará
el Juez en la sentencia en que declate el divorcio .

Se esceptáa el caso en qne la agresion haya tenido lugar por al-
,nna•de las dos primeras causales deI artículo l . .°, judicialment e
declarado, siempre qne no haya tenido lúgár cl coiisentimiento de l
maridó, a: que se refiere el artículo 18S del Código Civil .

Art . ` El procedimiento para declarar el divorcio por lacansa l
G', se segn;rá eu papel comnn i se ajustara a las siguientes reglas :

Se levantara nna infornuicion de"nudo Hecho con qne se justifi-
que la agresien, sin perjuicio olé queso pñedan agregar otras pruebas .

Esas pruebas se acompi iar;ín a la petition del divorcio ; i el Juez
emplazará al otro cUyuje para c ue .conteste la demanda dentro de l
término de 2d horas, contadas desde la qotificacion del auto de l
emplazamiento .

Si el cónyuje emplazado estuviere ausente, se le citara por edic-
to que se fijará por quinc~ dias ; i si vencido ese plazo iioéonip;írecie-
re se le nombrará un defonsor do ausentes conforme a la lea, i con é l
se seguira el juicio.

I[echo ésto, se contestará la demanda, i si no se conviniere en lo s
hechos, se abrirá el juicio a pruebas por seis dias ; po ro si conviniere
en ellos o en el . divorcio, el Juez sentenciara, con o sin previa cita-
cion para sentencia .

lista sentencia no es a p elable ; pero se consultará precisamente ,
con la Corte Superior del Estado .

ArIT5." Para estos juicios son competentes los Jueces Departa-
mentalee .

Art . G .° En la sentencia . se condonará~encostas al cónyuje agre-
sor, si resultare probada la causal ; i al pa'g .p del papel invertido ,
calculandolo como papel sellado de primer sello .
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Art . 7o Queda en los >resentes términos adicionado i reforma-
do.el Título G ", Libro 1.0, del Cúdigo Civil .

Dada en Pa n nia, a 23 de Enero de 1879 .

El, Presidentoq
AGUSTIN JOVANE.

El Secretarin .
Terar(lo .ortega .

Despacho del Poder E.jcentive .
Panama, a 29 de Enero de 1S79 .

Publíqúese i cániplase .

JOSt RICARDO C ~SORLA.

El Secretario de Gobierno .
Josf.'DlÁn6 Aw,3rAV.

LEI 1, .
(nF 29 . oN. ¡¡NFRU m., 1S79) ,

adicional'nl Capítido ?°, Titulo =?, Libro 1 .°, del Cólivo 6vil.

Ia 'tlscinilléic Iejislrctivc del lssthdc Soberca?w rle Pawa??¿

nr:reer A

Art . 1 :° Eá iin deber ele los haibitaiites del Estado que cóntrai-
óáii , unitrüüoi~io ante ]OS respeCtivos Alinistros clo lós cultos, cóñfor -
ño : l artículo 1'4i del Códigó Civil, declarado én . vigor por „ lit le i
.5 ." de 1375, dar aviso próvio al<-Notario del respeétivó .Deparfiunén -
toso alfuneionario que hagacsus veces, con tres dias de anticipacion ,
de que ,van a hacer uso dcl derecho quedicLadispósicion les acuerda ,
dfrceicndo,hacer la protecoliracion del `acta .respectiva dentro de l
improrogable término señalado en el artículo 1 .° de la Ici 11 .° de la
Cojiq)ilacimi .

A'rt. 3" El Notario, o el Juez clel Distrito cuando haga sus ve -
ces, llevará un libro especial que se deiominará "Rejistro de avisos
matrimoniales," en el cual sentará, por orclen riguroso de IMias, lo s
aviso's que reciba, con espresion del domicilio, vucindad del que o d e
los qué lo diorcu .

Art. 3" Toda persona que contraiga el matrimonio la que se
refiere esta , lei, sin dar el aviso a que se contrae el aitículo 1 .°
de la lei 11." cle la Compilacion, nó hubiese ocurrido a
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efectuar la protocolizacion, quedara incursa en la multa de uno
a cinco pesos aplicable 'a los fondos jenerales de la Instuccion públi-
ca del Estarlo .

§ 1 .0 El Notario, o quien haga su cecee, requerirá los consortes ,
tres dias antes de lá espiracion ele dicho término, si no se lunbiere n
presentado a practicas ; la protoce.izaciou .

1 . i

§ 2 .0 La multa se Lara efectiva, en la capital del Estado, por el
Tesore ro Jencral dd lWInstruccion publica, .1 en los Distritos, cabe -
cera o no de Depart 'áiii 'erto, por el Subdirector de la misma Instruc-
ción. El Notario, o,qiuen le represente, dará parte de la imposicion
de la multa tanto al- Snibrlirector del Distrito como al Prefecto del
Departamento, para n que mensualmente dé este empleado cuenta a
la Direction Jencral para su conocimiento .

Art . 4 .0 En el caso del :ar tículo anterior, i siempre cine se tenga
conocimiento, por cñálqtliere causa o motivo, de la existencia de l
contrato matrimonial, el Notario, o quisi baga sus veces, sin perjui-
cio de innposiciob U la multa, procederá de oficio en la form a
siguiente :

Hara citar a los conso r tes para que comparezcan dentro de ter -
cero dia i el término de la distancia a la pieza del Despacho ; i
comparecidos que sean, sin permitirles quo se ausenten, les recibirá
declaracion jurada acere? de los puntos que se espresan : 1 .' Que dia
contra jeron matrimonio ; 2 .0 Ante que Ministro de su relijion ; 3 . 0
Rece persona o personas presenciaron el acto ; i 4 .° El, nombre de lo s
contrayentes, padres, abuelos ocuradores en su caso :-Esta dilijenci a
se estendera por separado en papel conun ; i será firmada por el No-
tario, o quien lo represente, los consortes i dos testigos, rogados si n o
supieren firmar, o por esos mismos testigos, cuando sabiendo firmar ,
sc resistiesen a hacerlo .

§ 1 .1 Lps consortes pagaran por derechos de actuacion al Nota-
rio, o al que haga sus reces, cincuenta centavos por cada dilijencia -

§ 2 .° Para la comparecencia de los consor tes, el Notario pedirá ,
cuando lo necesitare, auxilio a la auto ridad política respectiva, la cual
estara obligada a ciarlo inmediatamente, so pena ele incurrir en un a
unilta que no sera nnénos de'pinco pesos ni excederá de veinte .

3 .0 La dilijencia así confeccionada ser a agregada al Rejistr o
civil ele matrinnonios, i servira a los interesados para todos los efec-
tos civiles i legales .

Art . 5 .° El Poder Ejecutivo del Estado excitará, urbanamente ,
de los Representantes, Jefes . ¡ Ministros de las Iglesias establecidas en
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el Estado, se sirvan hace• pasar, por los medios que les esté a su al -
canco, una noticia especificada al \ otario del Departamento, o a quie n
lo represente, de los matrimonios que ante ellos se celebren .

§ . Esta noticia dada por el cóny~u ,jo sobreviviente, en el cas o
j ustificado de haberse celebrado el unumnonio, en artículo de muer-
te, servirá al IN`otario de dato suficiente para el Itejistro, reputándo-
se válido el matrimonio así celebrado para todos ]os efectos civiles .

, Art. V Cuando el Notario, , o el que lo represente, dejo po r
cualquiera cansa ó motivo de hacer la protocolizaciou de las acta s
matrimoniales„o de agremiarlos en su caso a la lista civil respectiva ,
teniendo eonocuniento cIe fos respectivos datos, incurriran, cada cual ,
.en una nu~lta ele diee pesos, sin perjuicio de la reponsabilidad cons i
gniente por este licelio.

§ . Tanto esta multa como las lemas a que se refie r o esta lei, se
aplicarán i cobrarán conforme a su pará ; •afo 2.° del artículo 3P

Art . 7" Queda en los precedentes términos adicionado el Capi-
tulo 2.°, Título 22, Libro 1 .°, del Código Civil del Estado .

Dada en Panama, y1 23 de Enero de 1879.

El Presidente,
Accsa~ls JovASr .

El Secretario,
Jenurdo O~~te~a .

Despacho del Poder Ejecutivo .
Panamá, a 29 de Euero de 1579 .

Publíquese i cúmplase .

JOSE RICARDO CASORLA .

El Secretario de Gobierno,
Jost; 11IARíA ALEEfAR .

LEI 16 .A
(DE 29 DE ERERO DE 1879 j ,

quo anula unos contratos i declara ciertos derechos a la banda dQ lpúsica de l
Estado .

L.a Asamblea Lejislatvocc del Zstad9 Sobercún.o ele Panamá,
DrcarrA :

Art. 1 .° Decláranse nulos los contratos celebrados por el Poder
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Ejecutivo con los senores José Pleit, Vicente Urrutia, Gregori o
Fuéntes, Vicente Torres i José Eleno Sánchez, para el servicio d e
la banda de música del Estado, tinto por ser sumamente raveiso s
al Tesoro del Estado cono porque las eztipulacioues acmNadas e n
ellos no son definidas por la te¡ .

Los efectos de esta nulidad conenzarán a contarse desde el 1
de Febrero próximo .

Art . ° El músico mayor (le la banda, del Estado ganará r-1 n
sueldo de sesenta pesos mensuales en dinero sonaiité ;•dóbiend o
cumplir todos los deberes que le impone el Cridiro Militar i la pre-
sente

Art. 3.° Del producto que derive la música en ' cada toque-qué
baga; correspondera la décima parte a una caja , que se denominara
"fondos de la música ." El resto, convertido en sobre-sueldo para
los músicos, se distribuirá, del modo siguiente : la décima parte para
el músico mayor, i el resto distribítyase entre los que hayan pres-
tado el servicio, en la proportion correspondiente al instrumentó que
sirvan .

Art . 4 .° Los " fondos de la música " se depositaran en una caj a
biclave en la Administr:acion Jeneral de hacienda . Una llave guar -
dara este empleado i la otra el MUSico mayor.

Art . 5 .° Este fondo especial se destina a todo gasto que se refio-
ra a los instrumentos. El 1 oder Ejecutivo hará las jiros, i los cubri-
rá el Administrador Jeneral de hacienda, que al efecto llevará ruca
cuenta comprobada en un libro de cargo i data .

Esta cuenta será fenecida en los mismos términos de los dema s
del Estado .

Art. G .° l+nera de los toques militares i ele aqdellos qne dispon-
ga el Poder Ejocutivo en .las fiestas cívicas, el servicio de la banda ,
aparte de ella, será remunerado por el que la solicite. El rirúsico
mayor ajustar., estos servicios, i será responsable de ¡as sumas qu e
deje de colectar, que se deducirán del sueldo mensual .

Art . 7 .° Cuando-el servicio lo preste una parte de la música, es-
tara arcWaso de las dedúcciónos de que tratael articulo 3 "

Art. S .° Los individuos que compongan la banda de música rñi-
litar .del Estado, no spodrán ser sino de la clase de Sárjeáto a Oabo .

Cuando con consentimiento cIe sus padres o de algrina :oti:a,nia-
nera, se destine a algun jóven . a formar parte de la banda de música
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para que aprenda a tocar un instrumento, tendrá derecho a recibi r
mia ration diaria tenlo individuo de tropa, mientras no merezca e l
ascenso inmediato, coino premió de sus adelantos en el aprendizaje .

Art . 9 .° El Poder Ejecutivo reglamentara la presento le¡ .

Dada en Panamá, a 23 de Enerú de 1579 .

El Presidente,
Aous-ri\ Jovn .Ní .

El Secretario,
Jerar•do Ordena.

Despacho del Poder Ejecutivo .
Pananni, a 2,9 ole Enero ire 1S79 _

Publíquese i cúmplase.

JOSP RICARDO CASORLA.

El Secretario de Hacienda,
AQUILINO R1MiREZ.

LEI 17
DE 29 DE ENERO DE 1879) ,

honrando la memoria del Gran Jeneral Tore..49 0 . do Mosquera..

Zce ~stunxbletc 1dislativa del Estado Soberano de,

COSSIDER .ISDO :

Que el dia 7 de Outubre último dejó de existir el Gran Jeneral
Tomás C. de Vosquerá ;

Que este ennnente patriota prestó a Colombia, en los tiem )O S

de-la magua tnlerra, útiles .e importantes servicios que' los pueblos ,
por medio de sus representantes, están obligados a recompensar .co-
n10 testimonio de gratitud i respeto, presentando sus virtudes á ,l a
imitacion de la posteridad ;

Que con su espada, sus recursos pecuniarios i sus pr Indos co
nocimientos, emprendió la Braude obra de implantar en ó on . bia el
y6dadero i sólido sistema republicano democrático que actualment e
lijé, écnducicUo á la República por el camino del adelanto materia l
e intelectual ;

Que el Gran JeneralTomás C . de Mosquera inició i llevó a
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efecto el contrato por el eual vino a realizarse la obra del Ferr• a -
rril que Hoi existe en esta section de la República, a la en,¡] siempre
aspiró por hacerla feliz,

DECRETA :

Art . 1 .0 La Asamblea Lujislativa del Estado ]wnra la memoria.
deI Gran Jeneral Tomás C . de Mosquera, i lamenta la pérdida qur,, .
de tan distinguido ciudadana, ha hecho la República .

Art. 2 .° El retrato al óleo de este ilustre i eminente patriota .
será colocado en el salen de las sesiones de la Asamblea-a la derech a
de el del Libertador, de quien mereció la honra de ser Secretario .

§: El retrato llevara al pié la siguiente inscripcion :

"La Asamblea Lejislativa del Estado Soberauo de Panamá, e n
nombre del pueblo su comitente, al patriota, al guerrero i a l

estadista—Gran Jeneral TomAs C. nr•, 1losaulaeA, do s
reces padre de Colombia .

[Acto Lejislativo de 27 de Enero de 1579 .]"

Art. 3 .° Tan pronto como sea sancionada la presente le¡ , se en-
viar,í un ejemplar de ella, ior conducto del Ciudadano President e
del Estado, a la familia dJ Gran Jeneral Afosquera .

Art . 4 .° En el Presupuesto de Gastos se votará Is partida nc
cesarla pala los que, demande el cumplimiento de esta Ici .

Dada en Panama, a 27 de Enero de 1879 .

El Presidente,
AG SM JOVANÉ .

El Secretario,
Jer'awlo 07tega .

Despacho del Poder Ejecutivo .
Panama. a 29 de Enero ele 1879- .

Publiquese i cíunplase .

JOSL RICARDO CASORLA .

El Secretario de Gobierno,

	

~ rJOú. aVARÍA ALED[AN .
E
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LET 18 . A
(DE 29 DE ENERO DE 1 .579) ,

sobro Policía Rural .
La savnGlerc LPi ,*Iát9/va (1611 Lstaclo Soberano de Panamá,

IIEeRFrA :
CAPITULO PRIMERO .

ritlíDIOS húsT[cos .
Art . 1 .° Todo dueño de finca rural o de cualquiera otra labo r

.agrícola, está en la obligaciwl de uuultenerhF cercada, cuidando il e
reparar las cercas primitivas, a fin de que siemprese encnentron e n
buen estado.

Art. 2.° Entiéndese por fiaca rural agfaellos prédios rústico s
que tienen el caracter de estables, i por labor agrícola las labranzas
que no seiur de carácte r permanente.

Art. M Cuando la cerca que encierre una finca rural no sea d e
,piedra o zanja lo serví de-estacadas, con madrinas a distancias de u n
metro : las estacas se colocarán á intérvalos que no bajen de nn cen-
tímetro ni excedan de cinco. Para solidez de la cerca i segurida d
de las estacas, éstas irán amarradas a dos latas o varas atravesadas .

Art . 4.° Las cercas (lelas labores agrícolas de caracter no l per-
manente podrán constrlúrsc pm el sistema (161 fajina, con la mayo r
;solidez posible, de modo que ni cerdus ni ganados puedan penetr a
,ea ellas .

Art . ñ .° Los dueños de fincas rurales i de lábores agrícolas qu e
no construyan sus cercas de :la manera prescrita en los (los artículos
autc+iores, .uo tendrán derecho alguno a reclamar de los dueños d e
ganados los daños que éstos ocasionen en-las sementeras.

Art . 6 . 0 Los que para alrnventa r lOs ganados de las cercanías d e
.sus labranzas, sin penetrar en ellas o haberles hecho daño, o que ]x-
netrareu por cl mal estado (lb he cerca, i maltrataren lOs aninmlescon
rarroellas o azuzindoles perros, seraN responsables del (laño qnc cae-

sen i sufrirán arresto 77)or tres a ocho dias, que impondrá el Jefe (le
policía una vez proba(lo el 1(echo .

~lrt. 7 .° Los dueños de ganados que tengan animales dañinos, i
prévi,anentc requeridos ante (los testigos por los dueños (ló_fincas o
,rozas debidamente cercadas, para . gne procure impedir el daiño, no l o
7iicieren, serán responsables de los perjuicios que ocasionen .

1\rt. S.° Es prohibido derribar bosques para rozas o establece r
fincas en terrenos comunes eu aquellos lugares que sean sesteadero s
o abreva(reros .
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Art . 9 .°' Es igualmente prohibido cercar i cultivar lat; matando
montes que se encuentren eni las :sabanas en terrenos comunes, si n
previo periniso escrito de la autoridad ceaipeteito.

§° En todo caso que se pretenda rozar o .cultivar en terreno s
coumnes, será indisj)enealile la licencia de la autoridad política local ,
ajustaindose a las disposiciones seiraladas en . este artículo .

Art. 10. 10 es permtido poher bajo cerca los arrofos o manan-
tiales cine sirvan de abrevaderos o para proveerse de agua los veci-
nos de uná localidad .

CAPITULO SEGUNDO.

QURMÁ9 .

Ad. 1 .1 . El que lireidie•e fne,o en sabana, bosgne, pajonal ,
rastrojo o labranza ajena, sin acuerdo del dueñao, sean eiales fuere n
su situacion i demas circíinstarncias, incurrirá el una ; multa de die z
a sesenta pesos o nn arresto de diez filias a un mes ; :sin perjuicio (le
lá indennizacion de daZOS a que haya linar .

§ . Cuando el pajonal, sabana o rastrojo prendido fuere de la co-
munidad, i no luibiere habido licencia previa de la autoridad com-
petente, sufrirá el ' incendiario una multa de cinco .a veinte pesos ,
o un arresto de cinco a diez días, sin perjuicio de la indemnizacion
de los daños que caús ra en las propiedades i derechos ajenos .

Art. 12 . Cuándo el dúc5o o poseedor de un rastrojo, roza, bos-
que, sabana o ,pajonal quisiere gneviarlo, lo liará de malo que el fue -
go no se propague a los rastrojos, bosques, sabanas, labranzas o pajo-
nales vecinos, siendo responsable de los per ,jnicios que resulten po r
faltar a esta disposicion, a no ser que lo ve r ifique coi acue r do de lo s
interesados i habiendo tomado las preo:nmiones necesarias .

~ . Son precauciones indispensables

1 . 0 Avisar con tres dias; de anticipacion por lo menos al dueñ o
o dueños limítrofes, indicandoles el din i la hora ea que lea de dars e
prineipio a la quema ;

2.0 hacer una raga o ronda al rededo r del terreno que se trata
de quemar, (le las dimensiones siguientes : para tez," o rastrojos creci-
dos, do seis yietros por loArénos' ; Para rastrojos bajos o pajonales, tres
metros por lo méuos ; para sabams 1111 metro, i siempre quema que ,
má sea de rastrojo o palonal,'la raya o ronda será perfectamente ba-
rrida a nrs tardar el dia antes de la queda ;

3 .0 En el easo (lo que el dia i Atora señalados pára la quema l a
fue rza de los vientos amenazare las propiedades limítrofes, sin .embar-
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go (lb las precauciones ; a rriba apuntadas, no se llevara a efecto dicha.
giueum.i se señalará otra Lora él¡ el mismo u otrodia„siempre p•évio a
acuerdo con los interesados .

Art. 13 . El que keng•.0 que hacer al nena quema cerca de orla po-
blacíomo habitaciones ajelnls, no lo verilicAra sino despues do habe r
avisulo a todos aquellos cuyas propiedades puedan estar en peligr o
do incendiarse, i de que tomada s , todas las precauciones cg m= enientes.
se hubiere `obtenidó el' debido jiermiso de la autoridad política de l
lugar .

§. 'El que contraviniere alas disposiciones deesteartíeul'o, si n o
causare perjuicio ;L tercero, sufrirá la pclu a, de diez a veinte i cinco pe-
sas de malta o de diez a veinte i cinco diás do ;ar resto si resultare
daño, ademas de indemnizar lós que causare, será juzgado com o
incendiar io eonfolune al Código Penal .

Art . 14. Cuando a juicio de la's Partes interesadas por causa d e
los vientos hubiere la posibilidad de que el fiaegó se trasmitiere a otra .
propiedad, sedaré contra fuegos por el lado opuesto .d viento. El
que así no lo hicierosnfrii•á una multa de cineó a diez pesos o ar resto
de cinco a diez dias, sin perjuicio cIe indemnizar los danos que resnl-
ten .

Art. 15 . En cualquier otro caso .en que se incendiaren materias.:
poniendo en peligro cualquiera propiedad ajena, sufrirá el autor (le ]
incendio una malta de dona diez pesos o un im-obto,de tres a die z
dias, indemnizando adeuaa los perjuicios quecausarc .

CAPITULO ' TERCERO.

CERCAS MEDIANERAS .

Art . 1G. Las coreas medianeras en los prédios rústicos son de
servidumbre legal conforme al Código Civil, i tiene por principal ob-
jeto la seguridad de las sementeras, de los pastos i de las bestias i
ganados .

Art. 17. Cnando los dneóos (le prédios rísticos colindantes n o
pudiéren ponerse de acuerdo . sobre el modo de const ruir sus cercas
medianeras, toca a la prinnb•a aitoridad política del Distrito, como
Jefe de polícia, resolver 15 cuestion, cuando para este óbjeto ocurr a

, a él-cualquiera dolos interesados.

El empleado que llaga las veces de Jefe de policía, para dicta r
sil resohucion, .se suletarai'a lo que sobre este particular se dispone en
el Código Civil i en los a rtículos siánlientes .

§ . . Cuando se presonta•en uno o más casos no previstos por la le¡,
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h autoridad política inmediata ajnstará su fallo consultando la equi-
dad i la justicia . Este fallo sera apelable dentro el término de tres dias
para ante la autoridad inmediata superior.

Art . M En caso de que, toda la línea divisoria de los prédiospre-
sente igual facilidad para la COMPUCelml i ConServaeion de la Cerca me -
di nern a se dividirá por mitad i sé desi¿nará atada colindante la part o
que es de su cargo ; mas si las f;oilidadcs o dificultades que presont e
la línea divisoria en sus diva :sas] artes, llicieren anís costosa la cerca
en unos puntos que en oWs, se, liará el repartimiento de ésta entre
los colindantes, dividiendo por mitad .no toda la,estension.de la línea,
sino cada una de las parte que presentir dificultados o fasilidalcs ,
a fin de que sea igual el grav .ínien para limbos colindantes .

Art . 10 . Si los accidentes del terreno por donde corra -la línea me-
diana•a olas curvaturas de ésta aumentaren en una mitad el costo
de la cerca con respecto al que tendri•a si se bilu a en línea recta o
ménosenrva, i cuando nopndicrequedár segura la cerca por la líne a
medianera, andgnieradeloscolindantes tienederecho para exijir qu e
el Jefe de policia haga Muar por peritos una línea nueva .

§ 1 .° El trazo de esta nueva línea se Lnrá de manera que los seg-
me ratos de terreno que se caubien entre los dos prédios sean aquiva-
lentes en precio, i que dichos prédius no sudan pop nicio por el cam-
bio .

§ 2 .0 En caso de que no pueda haber equivalcucia en los seg-
mentosccunbiados, o de que reciba perjuicio uno ele los prédios, s e
compensará en dinero la diferencia estimada por peritos al colin-
dante perjudie;ulo por el que haya sido favorecido con el trazo d e
la nueva línea ,

Art . 20. Cuando el duelo de un predio resolviere llevar a efect o
la construction ctu la cerca medi :riera con nr prétlio vecino, cuyo
valor cIe dicho prétlio no alcance a la tercera parte dch suyo, el .due-
ño del prétlio armo• puede, eximirse de constrnir la parte que le,
corresponda, proponiendo para ello al duerno deI predio colindant e
venderlo el suyo por su avalúo b es rle una parte de 0 cautigua a
la línea divisoria; arlo valor sea equivalente al costo de la mitad de
la cerca medianera por Ln línea que resulte en virtud de la sesion .

El proponente quedará obligado .d cum pIbuiento del condeui'o
que fuere aceptan apwr el otro interesado ; ¡-si éste no aceptar e niu-
gmio, quedará eL proponente libre de la obligacion (lo construir l a
mitad de la cerca medianera .

Art . 21 . Cuando el costo de la cerca uncalianm•3'de un prédis
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excediere de M tercera parte del valor total de dicho prédio, e l
dueño no servi obligado a contribuir para la construcdon de dich a
cerca sino con la tercera parte del valor del predio. Esta dispo
ácioy será aplicable únicanlente•cn el caso de quc el predio linútro-
fe sea de mayor valor m las dos terceras par tes del otro prédio .

ME 21 Las disposiciones de ]os artículos anteriores se refie =
ren iulicainente a la constrnccion de nuevas eemawncdWnens

,pues la conservacion de las existentes es de cago por mitad de los
respectivos colindantes . .

Art. 23. Las cercas medianeras deben construirse do maner a
que ocupen igual terreno de uno i otro ludo de 1Ema diviwHa d e
los prédioj pero nin"no de los dueños sera] obligado a dar nos de
un metro sesenta centímetros para la cerca principal i fosos quc se
hagan para su resguar do .

Art. 2L \ringulo ele los obligados a construir una cerca me-
dianera; tiene derecho pa ra sacar dél prédio colindante con el suyo,
materiales par a la construccion de dicha cerca .

Art. 25. Cuando deba ]levarse a . efecto la constrnccion o refac-
don dé ara cerca inediatera, la . autoridad política fija rá un término
suficiente para ello; i si concluirlo dicho término, alguno de . los in-
teresados no lmbiere construido o refaccionado intil— r unento la par-

te que le corresponda, éste será responsable de los daños i perjui-
cios que por su falta ocurran en el otro prédio, i no tendrá derech o
a indcunizacion por los cansados en el sufro .

1 Siempre que por fuerza mayor, suíibenteniente comproba-
da, alguno de los interesados no hubiere podido llevar a efecto l a
constrnccion ale la cm-ca que le corresponda, la autoridad politice

oroga rá el plazo fijado tondnno a este artículo :—pero si la fint a
Zr cnqmplimiento hubiere sido por neglijencia o por cualquiera otra
cansa no justificable, sufrirá el culpable una multa de cinco a die z
pesos ¡le diez a veinte si Ini Aem reincidencia, sin perjuicio d e
que con aitorizacion de la autoridad local, el colindarte interesad o
haga construir dicha cerca a costa del remiso .

Art. 21 Cada colindante es libre para construir su parte d e
cerca medianera del modo cinc a bien tenga . con tal que presto lase guridad suficiente para impedir el paso de los cerdos, ganados i
bestias dé uno 1 otro predio ; pero si la que construya uno de los
colindantes no presta tal seguridad, será . éste responsable de los
daños que ocurran en el otrr, >r&ho, i no tendrá derecho a indem-
nizacion por los cansados cu el srp'o . quedando sin embargo obliga -
do a dale a su cerca las seguridades necesarias .



LEYES DE iSSS I ]S79 .

	

31),

lArt. 27. Criando nnácerca. medianera sea productiva, ya po r
los pesos que se erien en lis fosos ; va por las nmderas, frutos u otros.
beneficios de sus árboles o plantas, " los productos serán , propios de I
dueño de la cerca, aúnque parte de ella haya ocupa(13 terreno de l
prédio vecino .

Art . 28. El dueño de un predio tiene derceito para impedi r
que el del prédio colindante construya su cerca medianera de mo-
do (l ile produzca perlaicioa por derrumbes, inlmndaciones, o de-
utro modo en slts torrenos, semenfelas o ganados .

Art . 211 . El que ántes de la promnlgacion de esta Lo¡ Lubierm
construido por sí solo, sin estar obligado a elló, toda la cerca media-
nera elitre'sn prédio i el vecino, tendr:i'derceho a que éste le iudem-
nico del costo (le Ihparte (Ine debiera corresponderle, segun las dis-
posiciones antGriorus.

Art . 30. El dueño de nn prédio que, quiera dividirlo del vecino .
Onstrugendo lit corea a sn costa i s Obre su 1n,o1)io terreno, abandon

uando la línea , divisoria, podra hacerlo, sin perlmcio (le las servi-
dumbres constituidas . a fitvor (le otros predios ; i at este caso, él solo,
ttmidrá derecho sobre la corea que Constrgya . ._

Art. 31 . Tollo dueño ele cerca medianera o (le aquellas que-
formen frente a las calles o caminos públicos, estan en la ói,iigaciort'
dedimpiarla si .fuere (le zanja, i do descuajarla, si fuere de maderit.
viva o (le piiiuclas, por lo ménos mia vez éada aim, a fin de qne rico
ucnperi mayor cstensiml qim la scñalada en esta Lei .

La epoé1 de la limpieza (le las Cercas la señalará lit '6ut4)ridaá'
política del Distrito . Si el dueño no lo hubiere va verificado .

El renuente, una vez roquerido,- incurrirá en la rmilta do tino it,

cinco pesos, sin perjuicio do eairlplir Coll la 61-dull de-la polioia .

CL RITULO CUARTO .

USO DE ' LAS AGUAS COMUNES.

Art. 32.. Todas las agnas corrientes que no nazcan i termina r
cn el misulo prédio, soll de Usu colinul : Sri goce se arregla segun lo
yuo se estableee'en el Código Civil en los artículos siguientes .

Art . 33 . Toca a. lit autoridad política del . Distrito resolver so-
bre todo lo relativo al uso de las, aguas corrientes ; salvo las cncs-
tiones que se susciten sobre servidnnlbres, pués ¿stars son de coulpc-
(eucia de los Jueces ordinarios .

Art . 34.' Criando rina agua corriente atravesaré un prédio,
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,solo el dueño ele dicho prédidtiene derecho al uso del affma dentr o
de él, sin mas limitaciory que la de no cansar daño o Perjuicio a lo s
(lemas pródios 'que tuvier en igual derecho a la servidumbre de di-
cha agua .

Art! 35. Cuando una agua corriente divida dos pródios, s u
uso es cona n .a los dueños de éstos, :_cada uno puede toniar hasta
7a mitad del a«na para sus riegos u otros usos, sujct :indose a l o
.dispuesto en e7artículo :urterior .

Art . 31 Cuando un rio divida (los pródios, el dueño de cual -
quiera de listos puede Liem- a su uiarjen las obras que le couvenga
pero nunca podrá avanzarlas mas allá de la linea adonde llegiuu la s
aguas a 1 .1 nut}'or baja del rio .

Art. 37. ATingnno puede (+esviar para sn propio uso el agua
que se conduzca por una ;cequia para un prédio particular o para
4 liso de una poblacion .

Cuando pueda separarse una parte de esta agua pOr conveni o
con los dueños particulares o corporaciones, i sin perjuicio de l a
poblacion, el dueño ola cogmraciml municipal, cuando fuere d o
uso coman, determinará hreantidad que pueda sepa r arse, i fijará.
lis reglas necesarias para el uso de ella entre los que deban aprove -
*harhu . El qno falta r e a éstas reglas sufrira una multa de cinco a die z
pesos-por cáela infraccion, quedando obligado al cuniplimiento de la s
disposiciones'establecidas .

Art. M Cuando terrenos. pertenecientes a diversos propicta-
rios puedan ser beneficiados por un canal o acequia couen, i lOs
interesados uo pudierén ponerse cIe acuerdo sobre el modo de ILim -

.a efecto lit obra, si él mavor utíntero de éstos solicitare la intor.ven-
ciou (le la autoridad ' pulitim del Distrito, ésta podrá disponen` l o

-qne fuere necesario para la ejecucion de la obra, determinando e l
modo corno lia cIe concurrir a ella cada uno de los interesados .

Art . 3I Tmindo se gmwt establecer a . favor de un prédio l a
a«YWn nbm sobre otro, segun las disposicionW dél Código Civil ,
las pardas interesadas ocurrirán a ht a turidad política (]el Distritos
para el establecimiento (lel canal o acequia i que disponga el nom-
bramiento deperitos hábiles que determinen todo lo conveniente
sobro dicha acequia oauml .

Art . 41 0 que quisiere establecer injenio, molino u oso obr a
industrial, aprovechandose de las aguas que sirvan a otro estable -
cimiento, pude hacerlo de lino de ivs nodos siguientes :
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t_° por convenio especial con el dncúo o dúeños del canal o
acequia ya construida ;

?° Tomándolo arriba en el caneo del riooquebrada i volviéndo-
la al mismo cauce fintes de llegar a la toma i presa cIe la acequia o
canal en izo ;

Tornándolas arribo, del canee artificial ajeno i vollóndolas
a este umeján perjuicio del antiguo estableciliento 1 con prévi o
permiso de éste ; i

4." Tounándolas desples•de haber servido al antiguo estable-
cimiento, i ya abandoruadas por esto, a naénbs que el—dueño cmpren-
da-i lleve a efecto otro estabh~cimieuto de importancia- para el cia d
necesite las mismas anuas :

Cu;uado las agitas deI canal o acequia una vez utilizadas por e l
ducho i devueltas al cauce primitivo, cualquiera imede hacer oso d e
dmms amas como pertenecientes ala comunidad.

Pero nútbo as emddbc'su curso por cauce artificial, el dueñ o
tendra derecho a visa módica indeauuizacima convencional de todos
aquellos que quieran utilizarse de dial isagims .

Art . 41- . Cuandó la misma agua sirva para varios estable-
cimientos, si llega a ser insiticieut0 para proveer a . todos, tendrán
preferencia pava t~our :r toda la que neeCSiten los que sean uuis au-
tiguos, salvo los convenios qne ImwaenContrario ; peronosera permi-
tido tomar para nivgun establecimiento más agua de la que se a
necesaria .

Art . 4$ . 1131 que para riego v otrosblíjeMS ljieve uso de, agríes
propias o coanrmes, debe reducirlas al salir de su prédio al cauce
comuna o a un cauce reconocido, sin dgirqueibunán uiugun terren o
ajup o sin pública .

Art. 4 :3 . Gmmdo_ una poblacion se provea de a gua de al gun
arroyo o cequia, es absolutamente prohibido establecer cn la part e
superior de el lavadwms de ropa, i ejecuto cualquiera opertcion qu e
pueda ensucio- el,ag9no alterar su salubridad .

Art . 44 . Cuando nn riove•iaredecur:so con- perjuiciodealgpnos
de los propietarios ribereños, pueden éstos hacer las obras necesaria s
par a restituir la! aguas a su acostnnbrado entice .

Art. 45 . Si en terreno de un propietario el curso , de las a utas o
sus avenidas lío . las Iluvias Sormare barrancas o zanjones, c e lo s
cuales las mismas agnasarr~stren arenas sobretenwm de otro duieng, -
úte dw demdw para esijir qne el primerole permita fornmr diques
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parn contenerlas arenas o para abrir cauce a las aguas por dond e
hablan tenido su em%o antertormcnte ; yero si las barrancas o ranjoncs
no se forma ren naturalmente sino por obra que hubiere hecha e l
dueño del prédio en que sefortnaren, éste tendra qué reparar el dlaf »
al poseedor del terrend perjudicado .

Art. 40 . Si alguno constrn ,ye•e estacadas, paredes u otras obpt s
qnu tnerzan la direccion de las a~s corrientes, de manera que se
derronnen sobre el terreno ajeno, o se prive dé sin beneficio a los predios .
queticnendemelmaapavecharmdeellas,puede lanmtoridadpolitica ,
a petieion de la parte interesada, mandar denole• tales obras, o nto-
dificarlas de uudo que cese el daiu e ú den ndd doso el causado .

Aet..47. Elqno,hiciere obrasp ;trainijedirM entrada de aguas
en su prédio no estnndó obligadoa recibir as, no es responsable d e
los damos que pOr ello cansen en tierras o edificios ájenos .

DE 4:1 Si coiTiendo el agua por una heredad se estancare o tor-
ciere su cirio, embam=clo por umituais que sé hayan acanndado e n
sn cauce, los ducinos de los prédios en cine esta altcracion canse per-

jme ` pueden exÜir ate el dueño de la heredad en que ha sobreveni-
do el e thajizo ha permita removerlo, i ele n6 de )cra hacerlo él a s u
costa .

El costo de la, limpia se rapartira entra los dueños de los predios
a proaita del beneficio que reporten del agua i segun convenios ante-
riocs, si los hubie r en .

Art. 49. Siempre que las aguas de que se sirve un predio, jw r
neglijencia del dueño, se derramen sobre otro prédio, el dueño de est e
tundid derecho para que el culpable dé el debido cnrso a las aguas i
resa.ma el pe•jálo sufrido, i una mitad más de su valor, en caso (l e
reinpidencia .

Art . 50 . El adrna-de acequia o acueductos formados en comunapa -
ra cl uso de vau•ios.prédioj se distribuirE segun se' lmbierc acordad o
desde hi .construccio: de la obra, i en defecto de acuerdo prédio, se t
distribuirá eu proporeimt a las nuresidadles ,que de ellas tengan los
predios respectivos .

El qne ynit ;u c a juno de los interesados el agna Tic Ic corres-
ponda, .sin su previo perniao, indepmizará el dallo que causara, si n
perjuicio de parar la. nmlta que se lo seindé gned :mdo adomw en la.
obligacion de devolver el agua a fiu curso natural o artificial .

P:m•a la const.ruecion (lo todo trabajó perteneciente a la apertur a
de acequias, canalca desvíos del curso natural de toda corriente d e
amas sera indispensable el pt'évio permiso de la auto r idad política
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del Distrito ; el que no se negará sino cuando hubiere perjuicio ma-
nifiesto a la écnimitidüd . ,

Art . :5I. Cada duclío de, predio está obligado, siendo interesado ,
a tener en perfecCO Unen estado i en corriéntey;las acequias dentro
de su pertenencia . Esceptúase el casd de que por convenios previo s
se haya estipulado otra cosa .

Art . 59. Cuando las acequias fueren de uso cormnl para, lo s
vecinos i'poblaciones, las corporacioribs umnicipales pueden inicia r
i llevara términó dicha obra ; haciendo uso de su-s propios reeursos' i
establecer por consi gniente los reglamentos que crea convenientes ,
imponiendo iintl módica, contribucion anual sobre cada uno de los
beneficiados-i cuyo producto . vendrá aformar en las rentas uiii-
nicipales.

Art . .53 . Lis contravenciones a las reglas establecidas eu lo s
artículos de este capítulo o a las determinaciones que conforme a
ellas acuerden las autoridildes competentes, seran castigadas con
multas de uno a cincuenta pesos, segun su gravedad . En caso de
insolvencia del culpable sufrirá un ;a rresto de uno a cincuent a
dias .

CAPITULO QUINTO .

lldSTESNIESTO 1 CUIDADO DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS I SEGmnDAD D E

LAS SEMENTERAS I PASTOS.

Art. .54 . Para los efectos do esta Lo¡ i conformo . al uso coman
se entiende p9r flavados las especies de animales dómesticos que, se
destinan ordinariamente para alimente, del hombre, como Son e l
guuado vacuno, lanar, cabrío i de cerda . Cada individuo de esto s
ganados se llama res .

LlánianseLeslict.s las especies destinadas principalmente par a
silla o carga, como son las especies caballar, riinlar i asnal .

Art. 55. Las bestias i ganados pueden mantenerse en potreros ,
en solturiis en soga o 0I1 pastoreo .

LL•ím :msc oG •c os los terrenos de pastos, cerrados con corta s
naturales o artificiales . .

Se .enticnde por solLeu•te el sistema de inantener las bestias i
ganados libremente cn terrenos no cercados sin necesidad de pastore s
que los vijilen constauteuiente .

Lag bestias . o ganados en yastoreos somlas qu e .se hallan bajo ] R

constante v, ijilaucia ae pastores.
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Las best¡ass o reses en soga son las que se mantienen sujetas co n
una cuerda o soga para pacer en el espacio que ella le permite .

Art. 5e. Los que tengan bestias ó ganados en potrer os deben
mantener las cercas ele éste de modo que no pernutan la salida de
tales bestias o guiados; i si por no nuuntenerlae (le este modo salieren
de los potreros las bestias o ganados, es de cargo de los dueños o
administradores de dichos potreas las indenu izacion, de todos lo s
danos que fiera de ellos cansen los•auiumles .

1 11 El que requerido para que refaccione la cerca de un
lo-trero, no lo verifique, i por ella li:%,a n nuev os daños sus ;uninun es,

incurrira en una multa de cinco a veinte i cinco pesos .

§ . l a Los dueños ele potreros que no estén debidamente cerca -
(los, o que carezcan de ceca en lo absoluto, no tendran derecho a .
reclamo o retribucion de ninguna especie por el uso (pie los ganado s
halan de sus pastos.

Art . 57. Cuando la salida de los :uiimales se efectúe por una
linea medi :mo•a que dcha mantener cercada el colindante, se enten-
de an respecto de éste las disposiciones interiores .

Art . 5S . El dueño de un prédio dolido existan hormigueros ,
está obligado a permitir a los colindantes que penetren en él a des-
truirlos o sacarloj, ; pero aquel que los estraiga o (le cuya 6r(lo 1 s e
litiga, quedara en la obligacnon de subsanar el daño que canse .

Art . 51 El individuo que entrare en prédio ajeno coreado si n
pe riniso del dueño, o sin objoto justificable, cuando dicho prédio n o

U
a sevidun rc de cambio, puede ser aprehendid

o iriso dueño o sus depoHuutes i conducido ante la autoHda d
a para que esta Ic imponga la nAU de uno a cinco pesos, o u u

:u•resto uno a cinco dias, sin perjuicio de obligarlo al resarcimicn-
te de los perjuicios que hubiere causado al propietario .

Art . 60 Cuando tonga un pocos swddmnbre decannino, los
aumeuntes solo pueden transitar (]entro de los límites de hn . dena .r-
cadon legal que debe tono- dicho camino sin detener cu él sus mi i
males con el objeto de dejarlos pastar . El que contravoiga a est a
dispusicion incurrira en una nmlta de lino a cinco pesos .

Art . el . El que abra puerta o tranca ajena i la dejare abiert a
al pamuj o abra portillo en la cerca de un potreo, o canse en ella (la -
no que ocasione la s dWá ú eimidr de bestias o guiados, sufrira un a
multa de uno a diez pesos, i se ra . obligado a reparar el daño i a in-
denuizar los porjuicios que por él layan resultado .
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Art. 62. Si en heredades o potreros divididos pon cercas me-
dianeras so-pasasen de uno a otro lasa bestias o ganados , por , el mal
estado de la cerca de uno de los interesados, puede el otro ocurrir a l a
primera aitoridad de policía pa`a que se obligue al que teiiga en ma l
estado siveerca a reparar la ; i en caso de no hacerlo de'modo que tus e
la comimicacion, i ,tal el término que se fije por la primera autorida d
política, incurrirá el culpable en una multa ale diez a eincneni:t pesos ,
i quedará obligado apagar los pastajes , o daflos quo sus :niiuruile s
causen en la lieredad ajena, sin derecho , a ' cobrar los eatuaidos en l a
suya .

Art . 63. No podrá tenerse uingnaiti , res brava en ;potrero qnc •
tenga; servidunnbre ( .'camino ni en potre ros que no, tengan cercas
hastantesegn :as'p ;uainipedirlasulidafle las reses de tal claso. Si
por contravenir a esta disposition ocurriere algar -incidente, sufrirá e l
culpable una multa de veinte i cinco pesos, sin perjuicio de.la indeuy
ntiacion de los dafios camsxdos .

Art . 64 . Cuando sin conocimiento del ducho se introduzcan en -
su potrero'hestias o ganados, no siendo por el defecto de, sus cercas,,
tiene de ccho a cxilir por cada rés o bestia el triple del valor del has -
taje, qnc deberia, p,agarsé, segnn'.la costmnbre del lagar, por cl_ di a
o los dias .que las reses o béstias hayan, estado en el potrero. Pero
si se, hail)iese cansado ma dallo mayor, el dueto del potrero ticúe .
derecho a ieálamar la indemnización de, todos los perjuicios .

Art . 65. No pueden nnintenerse en soltura los ganados i bes-
tias sino en los Distritos en que luya estado establecido este sistenaia
por autigrua costumbre i siempre que los terrenos seau conmues .

En los luga r es doulle se mpntieneu sin cerca las sementeras, no .
pueden soltarse libremente las bestias i ganados aún üespues (lo re-
cojidas las cosechas, sin previo povaiso del dueño o duefos de di-
elias sementeros . Esceptúase ePeaso en quo diclias ticnv2s sean reco-
nocidas como pastaderos de gabado duralitc la estacion *seca .

§ . Cuando los ganados estuvieren sueltos on, diclias sementeras ,
ya con el permiso de los dueños o por derecho de servifharnbro reco-
nocido, los . duef5os de dichos gmaflos están en la oblivacima de sacar -
los por lo menos con quince dias de anticil~acion al fVia en que deb a
principiarse la siembra de los terrenos ; el due así no lo hiciere, ade-
mas de indemnizar al perjudicado por el daño o din-tos que cansaren ,
sumirá una nmlta de diez' a veinte 1 cinco pesos .

Art . _66 . Las labranzas establecidas en ingares o, contiguas a
ello9; en que se mantengan las bestias i ganados en soltura, deben se r
serradas por sus duenos ;; i ' si por el defecto ale# sus cercas sufrieren
algun dato, no tienen dérecho a reclamar su indemnización de los da -
nos de los animales .
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Pero si hubiere -alguna o algunas resos tan dañinas que no bas -
ten para contenerlas las cercas que resisten a la jeneralidad de los ga-
nados, los dueños de tales reses deben quitarlas del lugar en que h a
gan el daño ; i de no verificarlo, _su irán una multa do diez a .veinte
i cinco 'pesos sin perjnieio'de inden rizar todos los perjuicios qu e
causen .

Art . 67. Cuando hubiere una yeguada o vacada en soltura en te-
rrenos connunes .i se entroduleren en ella potros o caballos enteros d e
otro ducho, : puede éxijir a éste, el duerno de la yeguada que retir e
sus potros o caballos, i en caso de .no retirarlos tiene derecho paca
liacerlos castrar sin responde- de los'¡ esultados .

Ninguno puede .tener en soltura un miinero de bestias o gana-
dos mayor del que pueda mantenerse en los terrenos de propieda d
particular .

Cuando el duerno de un terreno abierto crea que su vecino tien e
mayor núméro de ganados o bestias del que puede mantener con -

,forme al inciso anterior, puede ocurrir a la prima r a autoridad . políti-
ea para que disponga se baga la rogula-izacion por peritós i se obli-
gno al duermo de las bestias o ganados a, reducirlos al número qu e
fijaren .

§ . En los lugares ocupados por ganados nadie podrá entroduci r
ganados estrados o .de otro lagar 1xu;a sitiar, sin prúvio consentimien-
te espreso de los ocupantes . Este consentimiento solo se nocesit a
cuando el número de cabezas que se quiere sitiar pase de diez .

§ . El que infrinjiere este artícnlo será obligarlo por la antorida d
política a sacarlos, a heticion dé cualgniera de los interesados .

Art. 68 . Cuando un ter reno pertenezca proindiviso a varios co-
muneros, ninguno podrá tener por su enema uu número ele animale s
mayor del que' corresponda a su derecho, en proportion al númer o
total (¡no pueda mantenerse en todo el-terreno a inicio de peritos.

El comunero que mantenga mayor número ele animales del qu e
pueda nmmtene•, conforme a este artículo, pag,uaú a los otros doble e l
pastaje de diclios animales .

Art . 69 . Parí I;iaccr rodeo de,ginados o bestias para herra r las en
terrenos comuneros, debe disponerse la operacion pa• coman acuer-
do de los dneños de los ganados ; i cuando esto no fuere posible ,
los diurnos de nneyórnúmero de animales podrán disponer el rodeo ,
avis(urdolo a los definas interesados liara que concurr an a él .

Art . 70. El hacendado que baga rodeo pa r a herrar los animales
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que mantenga en soltura, lo avisara a los vecinos cuyos animales s e
mezclen con los de dichos hacendados, liara que concurran al rodeo ,
a fin de que reconozcan sus animales .

Art . 71 . En los lugares en que por costunibrc est;ibleci(la se
mantienen las semente ras sin cercas, ¡lo )odian mantenerse bestia s
ni ganados fuera de los potreros sino bajo3a guarda eonstante :de pas-
tores que les inpidan hacer daños eu las sementeras; o pacer en pas-
tos ajenos .

Los pejuicios que por'talta de los pastores o'delcuido de esto s
causaren los animales, son de cau•go de sus dueños .

Art . 72 . Todo individuo puedo tener en sus propios pastos o
rastrojos sus bestias i ganados en soga ; 'i el fino le quitase Lis sogas,
lazos ó estacas en que estén asegura%J; serfi responsable de los per-
juicios qque causen, e ineurrirí11 en la multa de uno a cinco pesos, o en
arrestode tres a'diez dias . ,

Art . 73 . El dueñio cIe ganados que a sabiendas, por aviso u de-
nunció, o por que se le huella comprobar que tenia conocimiento de l
hecho,

Po
qné estos se introduzcan en fincas o'rozas cercada s

del mo(Po prescrito en ]a presente Lei, pagará al dueño (le dicha s
fincas o rozas, a juicio de pe r itos, los damos i pe rjuicios que se Ic
ocasionaren .

Art. 74 En todo Distrito habrá un coso sern•o, establecido por
cuenta de las rentas nninicipales, para que puedan ponerse en él has
bestias i ganados que hagan daños en las sementeras i pastos ajenos ,
o que anler sueltos en los camninos públicos .

Los individuos perjudicados estánobligadosp conducir al coso o
corral los animales que les bítiyan hecho el(]año ; el que comproba(lo ,
tendrán derecho a serindeinnizadospor quien resulte responsableco-
mo dueño (le losanimales .

Art. 75 . Porcada bestia o &es mayor se pagnrá .nn dereclio d e
coso de veinte centavos ; por calla cerdo veinte centavos, i porcada re s
lanar o cabria diez centavos.

Estos (]erectos se pagarán independientemente de los daños ,
costos i perjuicios causa(6 ; así como , los gastos por la nnurtencio n
de (Belios aniurales por el tiempo que el (heno demore para resca-
tarlos .

Art.. w, . El que conduzca bestias i ganailos al coso, esta obligad o
a presentar las pruebassnficientcade que los animales que laa cundu-
do los ha tenado haciendo daño en sus — senentéras c 1 a : tus, o er a
los que'estnbiere recoineiulado a cuidar .'
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Art . 77 . El queponga en.sogaalgun animal en un camino, plaza .
o callo públiccg, o de modo que pueda entrar a diclios lugares dejan-
do atravesada la soga en parte qac pueda obstrnir el paso libre, incu-
rrirá en una uittlta de cuarenta centavos, i todo trauseunte teiub•á e l
doreclio de soltar al animal o animales sin responsabilidad alguna .

Art . M Todo daño causado por bestias o ganados ele tul indivi-
duo en=sen7éírtcras ajenas, debe ser avaluado por peritos ; i el causan-
te de dichosdriros será obligado al pago, imponiéndole ademas, en .
caso de ser voltmtarios, una multa ele cinco a diez pesos . .

tlrt. i9. Cuando varios individuos hayan deccrcar sus laliranzas
en eom,us, lo haráa concurriendo todos a la construccion de hs cerca
en jeneral ó constr uyendo cadá uno lit parte que proporcionalmente-
lo corresponda, atendida la estension de su labranza .

Silos interesados no pudieren ponerse ele acuerdo, sc sujetarán
o lo que disponga la primera autoridad políticos.

Si alguno abandonase su labranza, se avisará a la primera auto-
ridad politi .at para qac disponga como haya de mantenerse la cerca
que le correspondía :

§ 1 .° En el caso ele venta de los derechos de 1111
interesado, seri n

preferidos paiwla --compra, en primer término, los condueños ; que-
dando sujeto el comprador a todas las obligaciones contrsidas por e l
cedente .

12.' Los daños i perjuicios elite se causare en las labrtuszas d e
connutero por efecto de la introduccion de ganados en dichas lid>ran-

zas sei•cín de cargó del (huno de las coreas por donde éstos se intro-
dujeren, siempre qué se compruebe que dichas cercas estuvieren en
mal estado .

t\rt. So . Cualido los cerdos, los perros, las aves n otros animales

de corral licrtéríccientes a un individeo, cansaren daño en prédio aje -

no, el (hmñó de éste puede ocurrir a la primera autoridad política

del lugar para que oblige al de los animales dañinos a impedir el da -

fro ; i si a pesar ele las prevenciones de diclm autoridad cl daño conti-

nuare, puede el dueño del prédio perjudicado matar dentro de él ,

sin responsabilidadl ninguna, les dichos aaintales dañinos . En caso

de que el animal nuserto fuere cerdo, deberá poner en conocimient o

de este hecho tal dslcño, para une lo utilice si lo ereyere conveniente ,

siempre uno la residénoia de éste no excediere de medio tniriámctro.

CAPITULO SESTO .

TB .1F1CO DE BESTIAS I OA\ADO S

Art . 81. La policía prestara un cuidado especial para (lar seguri -

(lad a la industria pecuaria, atendido el riesgo en qnepor la naturaleza

du esta industria, se hallan espuesto los dueños ale bestias i ganados
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Art. 82 . Pana que un individuo pueda vender bestias o gnnad„s .
fuera fiel Distrito de su procedencia, es necesario que cumpla ((e n
ano de los requisitos sigmentes :

1 .0 Estar provisto de ion documento de abono espedido por e l
Prefeeto del Departamento de su vecindad i autoiizado pm su Se-
cretario, en que se esprese que el vendedor es persona abonada pala .
comerciar en bestias, ganados. El Podei-J~jdcntivorepartirüesque- -
letos impresos para estos documentos ;

Lleva r una quia de la autoridad política deI Distrito de don- -
de Imya sacado los animales, en cine esprese el número i calidad d e

tos, el nombre del conductor i sn derecho lejitinio para A-ende•- -
los ; i

M Presentarse a la autoridad política del Distrito en cine dcba :-
I acerse la renta, exhibiendo los animales ; pero esto solo se -entiendes
respecto de personas conocidas de dicha autoridad política o de dog ,
personas caracter izadas, como capaces de responder de la lrjitimida(1
de las ventas que hagan .

Art . 83 . Los Prefectos tendrán derecho a ex-¡¡ir )or la espedi-
cion de documentos de abono de que habla el artículo anterior, un,
peso per cada lino ; i los Alealcics por las guias a que se refiere el iu-
siso 70 del mismo artíenlo, treinta centavos.

Estos documentos 'se estenderán en papel cenan .

Art. 84 . Toda bestia o res que se ofrezca en venta en ni¡ Distrí-
b, fuera del de su procedencia, sin obsérvarse ninguno ele los requisi-
tos ele que habla el artículo ~ ante r ior, se presume robada o ha rtada,.
miéntras no se pruebe lo contrario ; i todo empleado de policía tiene :
el deber de embar garla, depositandose en poder de persona ele res-
ponsabilidad >or c7 empleado de policía respectivo, liasta el eselm•o=
cimiento deI Mecho ..

. So esceptíen los hacendados deI mismo Departamento qu e
h . . an dado aviso al Alcalde del fierro quemador con que marcanx .
.siis animales, si el animal que se vende lo tiene.

A,rt . 85 . El que comprare animales contraviniendo a las disposf-
cionesde este Capitulo, perderá dichos animales o su valor en caso de :
resulta r ser hurtados o robados i será juzgado como encubridor de t
híu'to o robo .

Art . 86 . Cuando un individuo reclamo bestia o res eniba gads.
o depositada conforme a los artículos anteriores, o vendida sin los .
requisitos legales, i presente pruebas fidedignas de ser dueño de les•
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:animales, le serón entregados, pero si no fuere persona de reconoci-
da responsabilidad . la autoridad política no le hará la entrega de los
_animales sino bajo caution suficiente para preseutarlos en caso de
"litíjio .

Los certificados de funcionarios públicos, i los testimonios de
;personas abonados, son pruebas suficientes para el olhjtto de est e
.Artículo, principalmente exhibiendo el interesado su marca ya hecho
-con su fierro quemador, o ya dibujado en el certificado de la res-
jpectiva autoridad .

Art . 87 . La autoridad política de cada Distrito llevara un libr o
' .empastado-de rejistro de marcas en que* se dibujarán las que los cria-
—dores o dueños de bestias i ganados usen para liacerlos reconocer
-como suyos, agregándose al dibujo una clilijencia en que conste la
:fecha del rejistro, el nombre del dueño de la marca, i las demas
ncircanstancias que se juzgue conveniente, la cual sará firmarla por e l
adueño o apoderado .

1 .° Todo dueño de ganados estío en la óbligacion de hace r
_rejistrar las marcos de sangre i fuego con que los distingue de los
animales de otroa dueños .

Fer cada dilijencia de rejistro o anotacion cobrará el Alcalde de
llosiúteresados cincuenta centavos .

§ 2 .° El que requerirlo por el Alcalde para los efectos de este
artículo no se presentare dentro del término de och, dias, despues
.de haber sido requerido, pagará el derecho doble ; i si habiere reiu -
•cidenciri, ademas del pago doble del derecho, incurrirá ca la mult a
,de cineo,a diez pesos o un arresto de cinco a diez dias.

Art . 88 . Los Jefes do policía darán a los propios interesad o
.que lo soliciten, certificados del rejistro de sus nmrcas, dibujando
.éstas, i sobre lo que les conste acerca de la pérdida de sus animales ,
.cuando ésta haya tenido lugar, prévio el pago de veinte centavos:por.
.cada copia .

Art . 89 El que habiendo rejistrado la marea que usa• para
herrar sis animales, la variare, i el que no teniéndola . la adopta re
•despues, en el caso de venlo el comprador tiene el deber- de part i
>ciparlo la Alcalde del. Distrito, dentro de nn mes, para que se áuot e

. .en el rejistro . Al que no cumpla con este requisito, no podrá espe
.dírsele el certificad) de que trata el artículo anterior, i quedará in -
.cursó en las penas establecidas en esta Leí .

Art . 90 . El que ponga su marca a bestia o re .+ que no le per
fenezca, no siendo por solicitud del dueño, inciurirá en una mull a
ñaual al valor del animal o animales marcados .
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